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PUNTOS DE SUSGRICION.

Sn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, pia^a de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susCRiciONEs PARA LA GACETA S8 rBcíben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todoi 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y modia 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la uACiTA DK Madrid.

GACETA

PRECIOS Dl^USCRICION.

M a d r id   ....................... Por un m es ...................  4
Provincias , inclusas las Islas j m eses  .......... i g

Balkarbs t  C aharias  P'”' “ eses.............................  3S
' Por un ano...................................

Dltramar    Por tres m eses............................  25
B itranjero.  .............   Por tres meses........................ ....

El pago de la«s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en «i 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta s u  
ierv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias,—P rovincias, un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRi.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

En las Provincias Vascongadas sigue disfrutándose tran
quilidad.

Con las facciones de Cataluña no ha tenido lugar ningún 
encuentro, y en la provincia de Tarragona no quedan sino al
gunos grupos de dispersos que se van presentando y acogién
dose á indulto.

También en la provincia de Ciudad-Real continúan las 
presentaciones de los carlistas de las facciones disueltas, lia- 
liiendose presentado 10 en el dia de ayer.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

M arina, de acuerdo con el Consejo de M in is tro s ,.
Vengo en relevar del cargo de Comandante general del 

Departamento ‘de Marina de Ferrol al Contraalm irante 
D. Miguel Lobo y M alagamba; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha servido, y proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 

tJoísé Mari su «fie Beraiiger.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina , de acuerdo con el A lm irantazgo,

Veago en relevar del cargo de Segundo Jefe del Depar
tamento, Comandante general del arsenal de Cartagena, al 
Contraalmirante D. Valentín de Castro M ontenepo y San- 
t is o ; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

•loíssé M ari-ai «fie B e ra ia g e r .  '

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el A lm irantazgo,

Vengo en disponer cese en el cargo de Fiscal m ilitar 
del Tribunal de Almirantazgo el Contraalm irante D. Ra
món Topete y Carballo ; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«le Bei^asager.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en disponér cese en el cargo de Secretario de 
dicha. Corporación el Capitán de navio de prim era clase 
D. Rafael Rodríguez de Arias y Villavicencio; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«loiüié Maráfit «le Bcrsioĝ ei*.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en relevar del cargo de Jefe de la Sección de 
Armamentos de la expresada Corporación al Gapitan de 
navio de prim era clase D. Victoriano Suances y Campo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 

viosé Haría «le Beránger.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Comandante general del Departa
mento de Marina de Ferrol al Contraalmirante D. Valen
tín de Castro Montenegro y Santiso.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé liaría de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Comandante general del Departa
mento de Marina de Cartagena al Contraalmirante D. Ra
món Topete y Carballo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«lofié liaría de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nom brar Segundo Jefe del Departamento, 
Comandante general del arsenal de Cartagena, al Capitán 
de navio de primera clase D. Rafael Rodríguez de Arias 
y Villavicencio.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«loisé liaría «fie Beraiiger.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en nom brar Segundo Jefe del Departamento y 
Comandante general del arsenal de Ferrol al Capitán de 
navio de prim era clase D. José Montojo y Trillo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

J o s é  SSaráa «fie Beraisger.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el Alm irantazgo,

Vengo en nombrar Fiscal m ilitar del Tribunal de Al
mirantazgo al Capitán de navio de prim era clase D. Fer
nando Guerra y García.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Marina,

Joisé María, d e  Beranges*.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en nom brar Secretario de esta Corporación al 
Capitán de navio de prim era clase D. Victoriano Suances 
y Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

J o ü é  María «le Beranger*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Alm irantazgo,

Vengo en nom brar Jefe de la Sección de Armamentos 
de la expresada Corporación al Capitán de navio D. Gabriel 
Pita-da-Veiga y Solloso.

Dado en Palacio á diez y seis de 'Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

Joisé María «le B era iig er .

M I N IS T E RIO  DE L A  G O BE R N A C I O N

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Adm inistración civil de ter

cera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Estéban Antón Moras.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,
ManHel Baiz Zorrilla.

Circular.
Disueltas las C ortes, y convocados los comicios para 

fines de Agosto, se acerca el momento en que el pueblo 
español ha de ejercitar por segunda vez en el trascurso de 
medio año el derecho más im portante de cuantos le con
cede la Constitución y le garantizan las leyes: derecho 
respetable en cualquier Nación regida por instituciones 
liberales; pero sagrado principalmente allí donde obteni
d a , como entre nosotros, la plenitud de la vida democrá
tica , el sufragio , común á todos , constituye el acto más 
solemne del orden político y la manifestación más perfecta 
de la Soberanía Nacional.

Esta consideración por sí sola impone á los Gobier
nos el deber sagrado de consultar el voto con sinceridad y 
protegerlo con eficacia, para evitar que, corrompida la 
fuente, resulten corrompidas tam bién todas sus naturales 
derivaciones.

Sin confianza en la libertad del sufragio, no puede ha
ber confianza en los poderes que de él nacen y de él reci
ben su legitimidad; y por eso alguna de las Asambleas le
gislativas que han funcionado en España desde la disolu
ción de las Cortes Constituyentes, si bien ha visto acatada 
por todos su indiscutible autoridad legal, no ha disfrutado 
de aquella otra autoridad que halla en la aprobación de la 
conciencia pública el complemento necesario de la univer
sal obediencia.

El Gobierno de S. M., sometiéndose á superiores respe
tos, tiene que disimular en silencio lo que por todas p ar
tes pregona la general indignación; pero si no juzga, ni si
quiera recuerda, los medios empleados para desnaturalizar 
el sufragio en las últimas elecciones, y sin dificultad aparta 
su vista del espectáculo que no há mucho presentó en 
nuestra patria la expresión más directa, más solemne y 
más legítima de la voluntad popular en Estados regidos 
por instituciones democráticas, es para él inexéusable decir 
aquí cuáles fueron las consecuencias de semejante con
ducta.

Discutidas las actas, descubiertas las arbitrariedades 
administrativas, y revelado y manifiesto un hecho sin ejem
plo que iluminaba con una luz siniestra el cuadro sombrío 
de los procedimientos electorales, las Córtes estaban m uer
tas, y muertos con ellas cuantos Ministerios se formaran 
en su seno y se apoyaran en su voto. La disolución era in
dispensable para restitu ir al Parlamento su pureza y con 
su pureza su au to ridad ; y comprendiéndolo asi el Gobier
no, devuelve al pueblo sus poderes y le deja en absoluta 
libertad de entregarlos á quien por mejores títulos me
rezca su confianza para ejercerlos.

El uso de la regia prerogativa establecida por el a r
ticulo 43 de la Constitución, era en tal extremidad más 
legítimo y conveniente que n u n ca ; y alegar contra él la 
falta de mayoría que en aquellas Córtes hubiera tenido el 
Gobierno á cuyo consejo se debe su disolución, es liviano 
argumento en lábios de quien disolvió las anteriores des
pués de dos consecutivas derrotas parlam entarias; porque 
usando ahora el Ministerio del mismo procedimiento án- 
tes empleado, ó tiene derecho para sobreponerse á la des
autorizada mayoría de sus enemigos, ó no le tuvieron ellos 
para atropellar la legítima superioridad de sus partidarios. 
Por lo dem ás, para casos como este fué otorgada seme
jante facultad á la Corona por la sabiduría de las Córtes 
Constituyentes; estableciéndose, como única garantía con
tra  su abuso, que las Córtes hayan de estar reunidas á lo 
ménos cuatro meses en cada año, sin incluirán este tiem 
po el que se invierta en su constitución. Tal es, en toda su 
pureza, el texto legal, donde no se expresa , ni paladina ni 
embozadamente, que el plazo de cuatro meses haya de ser 
consumido por un solo Parlamento, como a h o ra , con for
zada in terpretación, sostienen, en nombre del prestigio 
parlam entario, aquellos mismos cuya conducta, si fuese 
por todos imitada, acabaría con el crédito de un sistema 
que se funda en la autoridad verdadera del Parlamento. 
Tal seria también la interpretación natural de ese m is
mo precepto, aun cuando su letra no resultase tan clara.

Nuestra Constitución, por lo mismo que en su título 
primero consagra derechos y ofrece garantías capaces de 
asegurar la libertad del pueblo, tanto á lo ménos como en 
k s  naciones más democráticas del mundo, ha puesto en 
otros títulos contrapesos de autoridad bastantes á asegu
ra r la independencia de la Corona, estableciendo así el 
equilibrio necesario para el ordenado movimiento de los 
poderes públicos; equilibrio imposible de todo punto con 
la al3surda limitación que suponen los fingidos defensores 
de las prerogativas reales.
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Apoyado en tan  poderosas razones, y teniendo en su 
abono el texto de la ley fundamental, no podía el Gobierno 
ménos de aconsejar la disolución de las últim as Cortes, 
como medida salvadora del decoro parlam entario y aun de 
la Soberanía Nacional consagrada portel art. 3^ de la Cons
titución vigente, que resulta ilusorio en cuanto los Cuer
pos Colegisiadores no son trasunto bel del pueblo, en.cuyo 
nombre ejercen su autoridad.

A quí, donde todos los poderes emanan del sufragio, 
fuerza es que el sufragio se emita con libertad absoluta y 
con absoluta independencia. El Gobierno encarga, pues, á 
las Autoridades adm inistrativas, que bajo su más estrecha 
responsabilidad se abstengan de poner al servicio de nin
gún partido los recursos y fuerzas de la administración 
pública, institu ida en beneilcio del pueblo , sostenida con 
el peculio del pueblo y más de una vez convertida, con es
cándalo, en cadena y azote del pueblo mismo. El Gobierno 
recuerda tam bién á las Autoridades judiciales la austeri
dad que debe presidir al desempeño de su alto ministerio, 
y los daños sin cuento que á la sociedad acarrea la torcida 
aplicación de las leyes políticas y civiles, tan intimamente 
ligadas con las leyes morales, que no cabe la menor in 
fracción de las unas sin gran menoscabo de las otras. El 
Gobierno, en liri, recomienda á los funcionarios del orden 
judicial é impone á los del adm inistrativo la sagrada obli
gación de garantir su derecho á todos los ciudadanos 
sin distinción de partidos , para que de la imparcialidad 
nazca la independencia, y de la independencia la legitim i
dad de las próximas elecciones.

Eli Gobierno no impone, no apoya, no recomienda , no 
tiene candidatos oficiales. Ai partido radical toca designar 
libre y espontáneamente las personas que en la próxima 
legislatura hayan de secundar con sus votos la política del 
Gobierno. Con respecto al país, el Ministerio es un candi
dato á quien sólo corresponde presentar su programa, para 
que, conocido, recaiga sobre él la aprobación ó desaproba- 
í'ion del cuerpo electoral, y para que si alguien yerra de 
apasionado, no yerre á lo ruónos de ignorante.

Este deber no es duro de cumplir: el Gobierno puede 
recordar con satisfacción su h is toria  y anunciar  con fran 
queza sus proyectos.

El respeto á la opinión, la obediencia á las leyes, el 
amor á la Constitución de 1803, y el deseo de darlo en 
todos los ramos do la legislación sus complementos nece
sarios y sus naturales desarrollos, han sido móviles pode
rosos de acción y reglas invariables do conducta para el 
partido radical, y lo son para el Gobierno, que profesa sus 
principios y procura dar satisfacción a sus patrióticas 
m ubi Clones.

Conílado en la virtud, del Cikligo fundamental y en la 
eficacia de las leyes ordinarias, ni provoca artiíiciales con- 
llictos para liacer vanos alardes de fuerza, ni tiembla ante 
peligros, ó imaginados por el miedo, ó abultados por la m a
licia, ó suscitados tem erariam ente por abusos indignos de 
toda Autoridad, cuando rio por estímulos á toda buena ie 
contrarios, y con toda honestidad política incompatibles.

Merced á su moderación, á su lealtad, á su confianza, 
el estado gerieicd del país ha sufrido la más feliz trasfor- 
macion cu el corto espacio de algunos dias. .Los derechos 
individuales se ejercen con toda am plitud y se protegen 
con toda ellcacia. Las garantías constitucionales, ayer 
amenazadas do suspensión, subsisten hoy en vigor, no sólo 
allí donde la paz ha peraianecido inalterable, sino aun  en 
muchos puntos d o n d e , alzados en arm as los rebeldes, ha 
sido fuerza remitir  la cuestión al arbitrio  de las armas. 
Las Corporaciones populares, disueltas por simples despa
chos telegráficos, recaban sin m engua del órden público 
el libre ejercicio de su autoridad y la plenitud de sus im 
portantes  atribuciones.

La rebelión .carlista espira en el Norte y va  de vencida 
en Galaluña. Los pueblos, en fin, recobran su tranquil i
dad , los ánimos su conlianza, las leyes su imperio y las 
instituciones su csiileiidor, ántes, por desgracia, oscurecido. 
.Renace el c réd i to , comprometido con ei descubrimiento 
de graves in íbrm alidades; y los capitales, ayer retraídos, 
aíluyen hoy á las arcas del Tesoro en condiciones ven ta
josas, con el convencimiento de que una  buena gestión 
adm m ibtrat iva , fundada en la economía más estricta y en 
la más rigorosa moralidad, basta para  devolver á la ITa- 
cienda sus constantes recursos y al Estado sus naturales 
medios de subsistencia.

Alentado por experiencia tan feliz, el .Gobierno consi
dera llegado el momento de consumar las grandes refor
mas, prometidas con tan ta  solemnidad por la revolución do 
Setiembre, y reclamadas por la opiriion general con tanta 
justicia.

El Jurado, conciencia de la sociedad y escudo de las 
libertades públicas, será establecido sin más demora que 
aquella que exigen los actos indispensables para prepa
rarlo y realizarlo; y el pueblo tendrá esa escuela constante 
de jurisprudencia y de moral, adquiriendo en ella, jun ta 
mente con el conocimiento más claro de sus derechos y 
deberes, la dignidad que imprime siempre el manejo de 
negocios graves y la custodia de grandes intereses.

Depositario de un poder constitucional, no de una dic
tad u ra  revolucionaria, carece el Gobierno de facultades 
para acometer otras reformas que han de rem itirse á la 
decisión de las Cortes. En cuanto estas se re ú n a n , el 
Gobierno les presentará el proyecto de lay para la abo
lición de las q u in tas, mediante la cual han de quedar 
satisfechas reclamaciones de la opinión y necesidades 
de la justicia, sin que el órden se. comprometa, ni la or
ganización de la fuerza pública se perturbe, ni sufran el 
menor menoscabo los intereses del ejército permanente. 
Las matriculas de m ar, privilegio que m ata nuestra ri
queza m arítim a, desdicha de nuestras poblaciones cos
taneras, darán asunto á otro proyecto p a ra .su  inmediata 
desaparición, sin que tampoco se perjudiquen por esto los 
intereses déla Armada. La instrucción piiblica se facilita
rá  de suerte que descienda sin esfuerzo su benéfico influjo 
hasta.las últim as clases populares. L a 'o b ra  de quitar al 
Goinercio y á la industria sus trabas, iniciada por el Go
bierno ProvisionaL y á; que dio impulso generoso y fecundo 
el cuidado de las Cortes Constituyentes, será continuada

con la resolución y la energía necesarias para que el país 
sienta sus beneficios; pero también con la reflexión y la 
calma propias de quien quiere tom ar en euenta todas las 
opiniones y pretende m antener y am parar todos los legí
timos intereses; para que de este modo se advierta que la 
libertad no es tan sólo origen de bienes morales , sino 
fuente clara y copiosa de prosperidades m ateriales para 
los pueblos.

El presupuesto del clero, que tanto afecta á las relacio
nes de la Iglesia con el Estado, será objeto de importantes 
medidas aue, redundando en desahogo del Erario, propor
cionen á ía potestad espiritual aquella libertad, aquella in
dependencia necesarias para su oportuno ejercicio y para 
su paternal influjo, tan conveniente en todas partes, y con 
especialidad en sociedades democráticas, donde el princi
pio de autoridad, más que en la fuerza del Gobierno, debe 
buscar su origen y encontrar su base más firme en los 
movimientos espontáneos de la voluntad y en los se
veros mandatos de la conciencia. F inalm ente, la nivela
ción del presupuesto , acometida un año há con tan feliz 
resultado por el Ministerio radical, y primero abandonada 
que conocida por los Gobiernos posteriores, será intentada 
de nuevo, procurando vencer los embarazos que á su in 
mediato logro ponen hoy los vestigios de una A dm inistra
ción más atenta á sostener el imperio de sus intereses que 
á restaurar el crédito de su patria.

Por tales medios, el pueblo español, sediento á la vez 
de progreso y de moralidad, verá satisfechas las nobles 
ambiciones de su patriotismo y atendidas las necesidades 
apremiantes de su precaria situación económica.

Por tales medios también logrará el Gobierno su fer
viente deseo de asegurar la libertad, afianzando la d inas
tía y las demás instituciones establecidas por la Nación.

La moderación del Gobierno impone á sus adversarios 
obligaciones de reciprocidad, que seguramente sabrán 
cum plir tanto por decoro propio como por interés bien 
entendido. Los que pidan m á s , como los que quieran mé
nos , los que juzguen lento como los. que consideren pre
cipitado el curso de la política radical, trazada tienen y 
expedita su linea de conducta: hablen, escriban , predi
quen, granjeen votos, conquisten voluntades, utilicen en 
pro de sus doctrinas el ejercicio de los derechos que la 
Constitución les reconoce y las leyes les a segu ran : abier
tos están todos los caminos legales á todas las ideas h u 
m anas; y el Gobierno, al constituirse en custodio de las 
leyes , alzándose sobre todos los partidos , pretende cons
titu irse en un Gobierno verdaderam ente nacional.

Este sistem a, como es el más radical, así es tam bién 
el más desembarazado y seguro ; porque el ejemplo de los 
Gobiernos contagia á los pueblos tanto en lo bueno como 
en lo m alo; y la práctica sincera de las leyes infunde h á 
bitos de moralidad pública y sostiene aqúella disciplina 
social que f  nacida del libre arbitrio , se funda no ménos 
en la estimación que en el respeto de los altos poderes 
constituidos; porque además, en los pueblos verdadera
mente libres, com-O Inglaterra, como Bélgica, como Suiza, 
como la Union americana, las revoluciones son imposibles 
y las demagogias impotentes; porque, en último resultado, 
cuando se deja libre la opinión para manifestarse sin obs
táculo, en la prensa, en la reunión, en la plaza pública, en 
los colegios electorales, en la tribuna parlam en taria , hay 
pleno derecho para rem itir á la fuerza la corrección de todo 
atentado contra las instituciones de la patria ó contra ios 
intereses de la sociedad; porque, sobre todo esto, la seTisa- 
tez del pueblo español es prenda segura de que, no contento 
con haber conquistado la libertad á fuerza de sacrificios, 
sabrá m antenerla á fuerza de cordura, de prudencia y de 
moderación; y porque, en fin, el Gobierno, aunque repre
sentante de un partido por sus principios, aspira á ganar 
por su conducta el ánimo de aquella inmensa mayoría, 
que extraña, aunque no indiferente, al ardor de las luchas 
políticas, es en todas partes el lastre de las sociedades h u 
manas; y que, agrupándose siempre en torno de la autori
dad, por el solo hecho de ser autoridad, presta su decidido 
apoyo á todo Gobierno en quien m ira el guardador de las 
leyes, el campeón de la moral pública, el defensor de to 
dos los grandes intereses sociales.

Si általes razones se une la consideración de que este 
Gobierno pretende resolver uno de los problemas induda
blemente más difíciles que en su progimsivo desarrollo 
plantea la civilización moderna, sólo resuelto en pueblos 
por muchos títulos felices é ilustres, sin nuestra larga 
historia, ni nuestras seculares desgracias, el problema de 
aliar la democracia con la libertad, la estabilidad con el 
progreso, la Monarquía con ‘el pueblo, el órden más sereno 
de todos los intereses con el goce más completo de todos 
los derechos, no será en el Gobierno ni orgullo ni jactancia 
contar también con el apoyo de la generación que viene á la 
vida pública, trayendo, con las cicatrices de su antigua ser
vidumbre, el propósito de no dejarse arrebatar aquellas 
preciosas garantías capaces de elevarla por sí solas á la 
más alta de las dignidades hum anas; á la de pertenecer á 
un pueblo que, por el Gobierno de sí mismo, cierra á un 
tiempo la era de las dictaduras insolentes y de las revolu
ciones armadas.

Este es el program a del Gobierno de S. M.; estas son 
sus ideas. Sírvase V. S. arreglar á ellas su conducta en las 
próximas elecciones.

Madrid 16 de Julio de 187^.
HÚTZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provineia de..

Cercano el dia en que S. M. el Rey ha de continuax' su 
visita, en el pasado año comenzada, á las provincias de la 
Monarquía; y habiendo maniíes:ta-d‘0  el deseo de que este 
viaje no ocasione con los fastuosos recibimientos y los ofi
ciales festejos de otros tiempos cuantiosos gastos y pe
sados vejámenes á los pueblos, el Gobierno ha acordado 
recordar á V. S. la circular que en 30 de Agosto de 1871 
se dirigió por este Ministerio á los Gobernadores para que 
procure en un todo ajustar su conducta á las instrucciones 
que contiene.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 187^.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

«Deseoso S. M. el Rey de visitar las principales pobla
ciones de la Monarquía, á cuyo frente le ha colocado el 
voto nacional, ha dispuesto verificar dentro de pocos dias 
un viaje á algunas provincias, y entre ellas la del digno 
m ando de Y. S.

Sucesos análogos han solido dar ocasión en otro tiem 
po á costosos festejos, ordenados no pocas veces bajo la 
presión de las Autoridades superiores, ó ideados por cier
to espíritu de vanidad en algunas corporaciones, y que 
eran no obstante tomados siempre como prueba del cari
ño de los pueblos á sus Soberanos.

Conoce demasiado bien S. M. el Rey de qué m anera se 
expresa el afecto po p u lar, si realm ente existe , para que 
puedan halagarle esas fastuosas manifestaciones que, si 
en último término poco ó nada p ru eb an , aun siendo es
pontáneas, son en cambio altam ente censurables cuando 
para realizarlas se abandona el cumplimiento de im por
tantes servicios y de sagradas obligaciones , y se introdu
ce la perturbación y el desconcierto en la hacienda de los 
pueblos.

De buen grado el Gobierno, respondiendo á los nobles 
sentimientos de S. M., prohibiría semejantes funciones y 
m andaría que no fuesen de abono en cuenta las sumas 
empleadas en costearlas; pero las leyes que regulan la 
adm inistración local confian á los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales la gestión de sus intereses, y el Go
bierno está obligado á respetar sus preceptos, sea ó no 
discreto el uso que de ella se haga.

Deber suyo es, sin embargo, hacer lo posible para que 
cesando de una vez la abusiva costumbre de los regocijos 
oficiales, dejen las Autoridades de creerse obligadas á ob
sequiar á las Personas Reales á costa del presupuesto.

■ Por tanto, encargo á Y. S. que haga entender á la Di
putación y Ayuntamientos de esa provincia ei disgusto 
con que S. M. el Rey verá que se causen gastos en feste
jos ordenados en obsequio suyo, y la satisfacción que re 
cibiría en que, prescindiendo de costosas manifestaciones 
oficiales, se dejara á los habitantes expresasen espontánea 
y sencillamente los sentimientos que abriguen para su Real 
Persona.

De Real órden lo digo á Y. S. para, los efectos consi
guientes. Madrid 30 de Agosto de 1871.=R uiz Zorrilla.— 
Sr. Gobernador de la provincia de »

MIN IST E R IO  DE FOMENTO '

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia del Director general de Obras públi
cas D. José Pascasio de Escoriaza, se encargue del despa
cho de la expresada Dirección el que lo es de la de Ins
trucción pública D. Antonio Ferrer del Rio.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
de Julio de 187^.

ECH EG A R A Y .

Sr. Oficial mayor, Jefe del Negociado Central del Ministe
rio de Fomento.

k D l I i I S T E I C Í O i  C E I T I I L

B ire c c io n  g e n e ra l de P ro p ie d a d e s  y D erechos 
d e l E stado.

SECCION DE VENTAS.— NEGOCIADO I.*'

Venta de las minas nacionales de B ictinto, sitas en el 
térm ino de Zalamea la Real, partido Judidal de Valverde, 
provincia de H ueiva, con todos los edificios , montes y te r
renos anejos, h ie rro , ú tiles , efectos, caiaallerias y demás 
existentes en el establecimiento dé la pertenencia del Estado.

Remate para el dia?<.o de Noviembre de I87A que tendrán efecto 
á las doce del mismo, en las Casas Consistoriales de Madrid, 
líuelva y Valverde.

Pesetas.
Tipo de la suba.sta anterior, la tasación,

im portante............ ....................................
Tipo de la segunda que ha de celebrarse.
Depósito prévio, el S. por ÍO O ...............

ANUNCIO.
Por Real órden fecha de Junio último se ha dispuesto 

que se proceda á la segunda subasta de las minas de Riotinto 
por no haber habido licitadores en la celebrada el dia 30 de 
Noviembre último, y que se anuncie con sujeción a las dispo
siciones de la ley de de Junio de 1870 y á las condiciones 
y demás que se, mencionan en los documentos que se acompa
ñaron al anuncio anterior, si bien con la rebaja de un 10 
por 100 en el tipo de la subasta anterior-, igualmente qiue en 
la cantidad del depósito prévio.

En consecuencia, esta Dirección ha dispuesto que se ten
gan como parte del presente anuncio, además de la ley citada, 
las Memorias, tasaciones, valoraciones y planos referentes á 
las mismas minas y sus dependencias que se circularon con el 
anuncio de la subasta’de 30 de Noviembre, qué se publicó en 

SitpUmento especial á la G a c e t a , núm. 71 duplicado, cor
respondiente al 11 de Mayo del año último;, como también las 
condiciones económicas y rectificación de erratas advertU 
das en la impresión de dichos documentos que se publiea. en 
el Suplemento á la presente G a c e t a , en el concepto de que di
chos documentos, planos y anuncios se hallarán de manifiesto 
en esta Dirección todos los dias no festivos, de tres á cinco de 
la tarde, y los 15 anteriores al remate, desde las once de la 
mañana á igual hora de las cinco de la tard?;.

En Hueiva, Cádiz, Sevilla, Barcelona y, Bilbao, en lasA d-
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ministraciones económicas, los dias y horas que sus respecti
vos Jefes designen.

En Riotinto, en la Dirección del Establecimiento en igual 
form a, y en Valverde asimismo en la Administración subal
terna del ramo.

En U ltram ar, Puerto-Rico y la Habana, en las dependen
cias, dias y horas que designen los Sres. Gobernadores supe
riores de ambas provincias.

Y en el extranjero, New-York, W ashintong, Nueva-Orleans, 
Lisboa, Lóndres, París, Bruselas, Florencia, Berlín, Amster- 
dam, Amberes, Rotterdan, Hamburgo, Yiena y San Petersbur- 
go, en los puntos y horas también que designen los Sres. Agen- ' 
tes diplomáticos ó consulares de España.

Madrid 15 de Julio de 187^.=E1 Director, Tomás R. Pinilla.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e E entas.
(Soticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los ^3 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
“Números. Pesetas Administraciones.

1S.574 160.000 SabadelJ.
11.S63 80.000 Valladolid.
5.^80 10.000 Gáceres.

12,81^ 3.000 Valladolid.
10,784 3.000 Zaragoza.
9.516 3.000 Barcelona.

11.033 3,000 Madrid.
3.015 3.000 Chiclana.

11.^8^ 3.000 Granada.
3.008 3.000 Idem.
5.408 3.000 San Fernando.
1.SS7 3.000 Badajoz.
8.101 3.000 Málaga,
9.911 3.000 Madrid.

13.018 3.000 Montijo.
1.316 3.000 Valencia.

1S.826 3.000 Badajoz.
15.951 3.000 Barcelona.
ll.OSl 3.000 Madrid.

1.85"2 3.000 Sevilla.
3.115 3.000 Madrid.

15.915 3.000 Idem.
7.137 3.000 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real órdcn de 19 de Febrero de 186^ para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y 
patriotas muertos en campaña , y  los cinco de 125 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Ptosa Satorre y Torrell, hija de D. Miguel, sóldado 

del batallón Franco de Cataluña.
Doncellas.

Ramona Diaz de Juan, dcl Hospicio.
Modesta Rniz de Bernardo, del id.
María Engracia Martínez de Timoteo, del id.
Leonor Felipa Martínez de id., del id.
María Rosario Pedrero de Tiburcio, del id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 26 
de Julio de 1872.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.498, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

 1........  . . . .  . . . . . .  d e .   .............  80.000
4   de...........................  40.000

   d e ...................................... 20.000
4   d e...............................  10.000

......................... de 5.000.............. , . . . .  10.000
3 0 ;  de 2.500.......................  75.000

1.460.      de 300  .......................  438.000
2 aproximaciones de 1.000 pesetas para los

números anterior y posterior al del pre
mio mayor...........................................     2.000

4.498  ̂ 675.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billetre; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

" El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidadés prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en'el juego tienen derenlio , con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 46 de Julio de 4872.=J. Ulloa.

En la rifa de una hacienda de campo inmediata a la ciudad 
de Málaga, que ha tenido lugar en unión del sorteo correspon
diente ai dia de hoy, ha resultado agraciado el núm 42.574, 
que obtuvo el premio mayor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Julio de 4872.=J. Ulloa.

En la rifa de üna casa situada en Córdoba, que ha tenido 
lugar en unión del sorteo correspondiente al dia de hoy, ha re
sultado agraciado el núm. 42.574, que obtuvo el premio mayor. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Julio de 4872.=J. Ulloa.

D ir e c c io n  g en er a l d e C on trib u cion es,
Trascurrido el término legal desde que se publicó por pri

mera vez la vacante del título de Marqués de Montemuzo, y no 
constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno 
á reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero 
de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante del referido 
Marquesado con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del plazo de seis meses á ñn de obtener la oportuna 
declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos 
que á la Hacienda correspondan.^

Madrid 46 de Julio de 4872.==J. Torres Mena.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 48 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4872, número 7 de sorteo, carpetas números del 3.538 á 40 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre 
de 4872, números 45 y 46 que comprenden las carpetas del 554 
al 560 y 674 al 680. .

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 4874, números .2.254 al 2.275 de sorteo.

Madrid 46 de Julio de 4872.=E1 Director generah

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
El dia 48 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero último, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 456 á 242 inclusive.

Madrid 46 de Julio de 4872.=E1 Tesorero Central, Maria
no Vela.

so000O0Oooc=w

m iH IS T £ :R 2 0  DE FOlíaEjNTO.

D irecc ió n  g en er a l de E stad ística  ( i ) .
Reconociend^Tos resultados estadísticos adquiridos ya por 

los trabajos de las administraciones de los caminos de hierro, 
referentes al tráfíco y al trasporte de las mercancías, el Con
greso opina que seria muy conveniente llegar á conseguir una 
Organización  ̂de los datos suministrados por los trabajos de 
las Administraciones de los caminos de h ie rro , hecha de tal 
suerte que estos datos representasen el tráfico de mercancías, 
y que apareciese este tráfico por unidad de todo un país.

2. Para conseguir este fin es de desear que:
a. Las administraciones de los caminos de hierro su

ministren , por lo ménos anualm ente, datos es
tadísticos sobre el movimiento de los artículos 
más importantes del tráfico internacional, cuya 
nomenclatura uniforme en los caminos de hierro 
de todos los países se inserta á continuación por 
órden alfabético:

4. Maderas de construcción.—2. Palo de tinte,—3 Café.—
4. Cereales de todas especies.—5. Carbón de pie
dra y coke.—6. Algodón en ram a.—7. Cueros sin 
curtir y pieles.—8. Tejidos de todas clases.—9. 
Hierro en goas (fundición). — 40. Hierro elabo
rado de todas clases.—44. Hilos, de todas clases 
(twist).—42. Aceites de todas clases, incluso el de 
pescado.—43. Lanas en súcioT— 44. Máquinas y 
piezas de máquinas (mecánicas).—45. Minerales.—
46. Piedras y tierras de todas clases (cimento).—.
47. Plomos.—48. Resinas.—49. Azúcar.—20. Ta
bacos en hoja y en rama.—24. Vinos.—22. Zinc.

b. Estos datos deben expresar las diferentes direccio
nes que siguen los trasportes, y admitiendo las in
dicaciones de uso general con el fin de designar 
las direcciones del movimiento de las mercancías 
de una manera uniforme.))

Aunque los datos estadísticos publicados por las adminis
traciones de los caminos de hierro de algunos países de Euro
pa están lejos de responder ni aun á las modestas decisiones 
del Congreso de Berlín, es preciso convenir que en algunas 
comarcas la estadística de los caminos de hierro ha hecho 
grandes progresos.

Bajo este punto de vista las administraciones de los cami
nos de hierro alemanes merecen particular elogip.

Ya el anteproyecto redactado para la reunión de Berlín 
indicaba que, gracias á los esfuerzos del Sr. Simson, los dele
gados de 40 caminos|de hierro de Prusia se habian puesto de 
acuerdo en 4860 para introducir un sistema de registros un i
formes con relación á las mercancías trasportadas por sus res
pectivas líneas; con este íin clasificaron las mercancías en 33 
grupos que con sus 68 subdivisiones, formaban un total de 
89 denominaciones especiales, y decidieron hacer una distin
ción entre los trayectos que recorren las mercancías en una 
parte ó en el total de cada línea, así como entre las direccio
nes que siguen.

Después esta clasificación, salvo ailgunas ligeras modifica
ciones, fué adoptada por-los delegados de los caminos de hierro 
de Alemania, reunidos en sesión en Mayence en 4867 , y en su 
consecuencia el Sr. Simson publicó en 4874 las cifras que ob
tuvo de 70 caminos de hierro, referentes al movimiento de 
mercancías clasificadas con arreglo á las indicadas denomina
ciones. De estos 10 caminos, 42 de una longitud total fie 4.455 
millas geográficas , pertenecen al Imperio Germ ánico; 22 de 
4.469 inillas á la A ustro-H ungría; dos de 66 millas á la Rusia; 
y finalmente, cuatro de 66 millas á la Suiza.

Esta nomenclatura .merece toda nuestra atención por la sola 
razón de haber sido adoptada como base para el registro de 
mercancías en 70 caminos de hierro independientes, que repre
sentan una longitud total de 2.,757 millas geográficas ( 49.299 
vefstes=20.762'kilómetros). Por último, el Sr. Engel insertó en 
la.ReMsta Prusiana, una nomenclatura que se parece mucho á 
la del Sr. Simson, y que ha sido adoptada por uno de los ca
minos de hierro de Prusia.

Sin embargo», ninguna dé estas nom enclaturas, lo mismo 
la propuesta por el Congreso de Berlín que la adoptada por los 
caminos de hierro de la Prusia, está exenta, en nuestra opi
nión, de notables defectos.

La primera, á lo que parece, abraza un número de artícu
los demasiado reducido, puesto que 70 administraciones de ca
minos de hierro no han hallado inconveniente en hacer el re
gistro de las mercancías con arreglo á una nomenclatura mu
cho más complicada.

Así, muchos artículos de prim era necesidad, tales como sal, 
espíritu de vino, lino, cerveza, comestibles de todas clases, té.

0 )  Véanse fas G a c e ta s  de  los d ia s  14, 45 y  4 6 d e l actual»

petróleo, papel, pescados y reses, faltan en la nomenclatura del 
Congreso de Berlín, miéntras que se hallan otros artículos que 
sólo son secundarios. Bajo la denominación de cereales están 
comprendidas todas las especies de trigos, m iéntras que bajo 
el punto de vista de la Estadística seria de gran importancia 
distinguirlos.

La nomenclatura adoptada en los caminos de hierro de la 
Europa cen tral, que el Sr. Simson ha tomado por base de su 
cuadro, tiene los mismos defectos que la citada por el Sr. E n 
gel, y es muy semejante en muchos puntos. El Director de la 
oficina central de Estadística de Berlín, al trascribir todas es
tas denominaciones en un notable trabajo (4), hace notar que 
bajo muchas de ellas se encuentran reunidos artículos que hu
biese sido fácil distinguir. Esta observación, que se refiere á 
los cereales, puede igualmente aplicarse á esta última nomen
clatura.

La conferencia celebrada para establecer la Estadística del 
Zollverein dió un importante paso hácia el establecimiento de 
una nomenclatura razonada de las mercancías trasportadas 
por los caminos de hierro. Esta conferencia invitó en 4870 á 
las Compañías de los caminos de hierro de Alemania para es
tablecer una administración central con el fin de coleccionar 
los* datos estadísticos relativos al movimiento de las mercan
cías. Además esta conferencia adoptó en 4874 una nomencla
tura para las mercancías trasportadas por las vías navegables. 
Esta nomenclatura se funda en las mismas bases que la adop
tada por el Sr. Siníson, y contiene 444 denominaciones espe
ciales. Es más detallada y evita por tanto muchas de las faltas 
notadas en la nomenclatura del Sr. Simson. Una gran parte de 
las mercancías que se hallan reunidas en esta bajo una sola 
denominación están clasificadas separadamente én aquella. 
Otras denominaciones de mucha importancia están considera
blemente aumentadas. Así, en vez de la denominación general 
de cereales, encontramos aquí las diversas especies designadas 
particularmente. Lo mismo sucede con los comestibles, que se 
hallan especificados en su mayor parte. Pero con todo-esto, 
muchos de los defectos señalados por el Dr. Engel subsisten. La 
necesidad de unificar la nomenclatura no se deja sentir ménos 
para las mercancías que siguen las vias navegables.

Las cuestiones relativas á la estadística de las vías de na 
vegacion fueron especialmente tratadas en la reunión de París 
El Congreso redactó un cuestionario detallado sobre la natu
raleza de las vias navegables y sobre su carácter hidrotécnico, 
así como sobre el movimiento de meroancías por estas vias, 
pidiendo, no solamente las cifras de las cantidades de mercan
cías trasportadas, sino también la reducción de estas cifras al 
kilómetro del curso-totál do cada vi a navegable.

Con todo, falta aun á  este trabajo el ensayo de una nomen
clatura uniforme para todas las naciones y para todas las vias 
de comunicación. La unificación de la nomenclatura de las 
mercancías no puede limitarse á la explotación de los caminos 
de hierro; necesariamente debe extenderse al movimiento por 
las vias navegables y al comercio por las Aduanas.

La necesidad de esta unificación se deja sentir tanto más, 
cuanto pue sin ella la Estadística no puede seguirlas mercan
cías en todo su curso á través de países^diferentes á los :de pro
ducción hasta llegar á los principales centros del consumo. En 
efecto, actualmente no hay posibilidad alguna de seguir el mo
vimiento de cada mercancía, porque no solamente la  falta de 
una nomenclatura uniforme hace que cambie de nombre, sino 
que también con frecuencia que desaparezca en un grupo de- 
denominaciones mistas compuesto de mercancías heterogéneas.

Estas consideraciones nos conducen á creer que seria de 
gran utilidad someter á las deliberaciones del Congreso el 
problema de la unificación de la nomenclatura general é in 
ternacional de las mercancías circulantes.

Nos proponemos, pues, intentar un ensayo de este proble
ma basado en un estudio comparativo de las-clasificaciones 
adoptadas para el registro del movimiento de mercancías por 
las administraciones de los caminos de hierro y vias navega
bles de los diferentes países; procurando evitar en lo posible 
los grupos mistos de mercancías y no introducir en esta no
m enclatura más que aquellas que figuran en primer término 
por su gran circulación y por la importancia de sus relaciones 
con la producción, el consumo y el comercio exterior.

40.—Estadística de las relaciones postales.
La cuestión del servicio de correos, no sólo es interesante 

para la Estadística internacional, sino que lo es también para 
el movimiento de mercancías en los caminos de hierro. La 
extensión de las líneas férreas, y en su consecuencia el au
mento de relaciones comerciales internacionales, como tam 
bién las reformas postales introducidas en Europa (tasas uni
formes), han dado á las relaciones postales un inusitado des
arrollo. Las Administraciones de correos que en otro tiempo 
no existian más que en las ciudades de im portancia, han lle
gado hoy á cási todas las localidades habitadas, y forman una 
tupida red que cubre la superficie de las naciones. Por tanto, 
es evidente que el estudio comparativo de las relaciones pos
tales, así como el de las instituciones fundadas por los diver
sos Estados puede dar resultados muy característicos en cuan
to al grado de desarrollo y cultura de los pueblos.

Sin embargo, las publicaciones que sobre esta materia han 
aparecido hasta hoy, no proporcionan resultados susceptibles 
de comparación, y el Congreso no se ha ocupado aun en es
tablecer las bases y las formas que podian adoptarse para re
coger los datos necesarios.

El Congreso de Viena trató incidentalmente este asunto á 
propósito de la estadística financiera, y en la decisión que él 
tomó, las instituciones postales sólo se examinaron en sus re
laciones con el presupuesto de gastos é ingresos del Estado.

El acuerdo á que nos referimos d ice : que las publicacio
nes contendrán datos sobre las materias siguientes:

En cuanto á los ingresos producidos por el correo:
«a.—Trasporte de cartas é impresos. 1;.—Trasporte de 

mercancías, c.—Trasporte de viajeros, d. — Trasporte d(' 
numerario y valores, e.—Encargos, f.—Reembplsos á re
cibir de Gobiernos extranjeros, g.—Ingresos secundarios. 
Comprobantes: estados de las cartas é impresos expedi
dos, de la distancia media recorrida, del número y valor 
de los encargos.)»

En cuanto á los gastos:
«¿j._Direccion y vigilancia (inspección). 6.—Compra y 

entretenimiento del material: c.-—Gasto de trasporte de 
los paquetes y de los viajeros al interior, d .—Gastos de 
trasporte al extranjero (vapores de m a r , indemnizaciones 
á los Gobiernos extrangeros, subvenciones á las Compañías 
de trasportes marítimos.)'’

Sin embargo, el Congreso de P arís  redactó con referencia á 
los telégrafos un plan muy detallado para la publicación de 
datos sobre la telegrafía.;  ̂ ^

Nosotros creemos que basta señalar esta laguna para justi
ficar la preferencia que otorgamos á la formación de un cuadro 
uniforme para la publicación de los datos relativos á las Ad
ministraciones,postales de los diversos Estados. ^

(1) ZeiVchrift des KdniüUch-Preussischeii Statistischen Bureaus 4'870. 
Heft III, pág. 229.



164 17 JULIO DE 1872.. GACETA DE MADRID.~NÜM. 199.

En cuaiiio al procedimiento eonvcnionlc para la solución 
del problema, las íórmulas redactadas por el Congreso do Pa
rís p a ra -la pubb'eacion de ios cuadros estadísticos telegráficos, 
pocliaii tomarse cu consideración para, establecer ioriiiulas se
mejantes en lo relativo al servicio postal. Por el momento nos 
iimitamos a dar algunas indicaciones generales a este fin en
caminadas.

Es evidente que la estadística postal debe dividirse en dos 
seciones prineipaies:

I.—Estadística de las Administraciones de Correos.
II.—Estadística de las relaciones postales.
La primera sección tendría que averiguar lo primero, quien

sostiene en el Estado la carga y la Administración de las ins
tituciones postales. Si es la Administración solamente, o bien 
si en parte depende de las instituciones locales (Municipios, 
Diputaciones provinciales, Cojisejos departamentales). Los de
talles relativos á cada categoría de instituciones postales com
pren d crian después todos los datos concernientes: i — á las 
Administraciones de Correos y su subdi\ision en clases, así 
como las bases adoptadas para su clasificación en los diversos 
países: — huzoms: 3— pirsonal de las instituciones postales: 
i — rutas postales y lodos los detalles referentes al número de 
relevos, su coste y las distancias que los separan: 5— medios 
tile trasporte (número de caballos en los relevos, número de 
V, agrines'i: 6— número y direcciones de los correos.

La segunda sección comprenderla los datos relativos: i —al 
irasporte de viajeros: 2—al de las cartas, con la subdivisión de 
cartas simples y cartas certificadas: 3—al de impresos con fa
jas: 4—ai de valores; y 5—al de paquetes y fardos.

Esperamos presentar un trabajo especial sobre esta cuestión, 
que formará parte del programa defínitivo.

Cnarta «eccioo.— E s t a d ís t ic a  c r im in a l .
11.— Cuestiones de estadística criminal.

Los problemas referentes á esta parte de la estadística han 
sido discutidos en las reuniones de Bruselas, París, Viena, Lon
dres y Florencia. El examen de estos trabajos muestra que al
gunos problemas difíciles se discutieron profundamente y aun 
se llegaron á resolver; pero otros no llegaron á obtener una 
conclusión definitiva; por tanto la materia no está aun agotada.

Entre lo mucho que está reservado para las reuniones ve
nideras, creemos poder indicar las cuestiones siguientes, que 
lodas ó en parte podian someterse á las deliberaciones del 
Pongreso de San Petersburgo.

(a)-—Adopcm»de mmendatwra comparada délos crímenes,
de]¡tos y contravenciones.

Iniitil seria llamar la atención del Congreso sobre las difi
cultades que presenta la diversidad de las legislaciones pena- 
íles cuando se comparan los resultados de la estadística cri- 
iiiiii.al en. los diversos países..

Estas dificultades proceden á la vez de Jas diferencias de 
organización judicial y de la diversidad de las leyes penales. 
La acepción que las diferentes legislaciones dan á una misma 
palabra es á veces muy distinta. Así en Inglaterra, en Alema
nia y en Francia la palabra meurtre no tiene la misma signi- 
li cae ion. En Inglaterra le meMríríer, provocado por una injuria 
grave, pero solamente verbal, es considerado como assassin, 
mi entras que no sucede así en Francia ni en Alemania. La pa
labra assMsimt en el Código francés corresponde á la danesa 
«lorii y á la sajona mor, que liabitualmente se traduce por 

y el draíi danés Imeiirírpi será traducido en francés 
por El Baiiii aleman es le ifole arec violence del Có-
digoi francés: sin embargo, no se puede considerar comofí.aM!? 
lodc robft con violencia simi solamente aquel en que la violen- 
i'ia lia sido premeditada yes inherente al robo. Por otra parte el 
U'i'ffibíffliií de Jos alemanes alcanza más que el robo del Código 
francés, puesto que los alemanes tienen el robo de una cosa que 
pertenece en parte á la persona que la tiene en su poder y en 
parte á otra, si la primera se la apropia por entero; estas apro
piaciones no son calificadas de volé en el Código francés. Se
mejantes variaciones en la acepción délas palabras no tendrían 
importancia si en ambos casos la idea permaneciese la misma; 
pero casi nunca sucede así y las más Heles traducciones pue- 
rlen llegar á, falsear las ideas. La necesidad urgente de una iio- 
oieiiclatiira comparada de las infracciones legales, ó de un 
«cuadro sinopHco de Jos crímenes &c., lia reunido todos los vo- 
los desde la primera sesión del Congreso. Así, en Bruselas el 
'Congreso declaró que era necesario:

'Añadir á los cuadros la explicación detallada de la natu- 
raJcza de la legislación criminal del país, principalmcnie sobre 
la acepción darla ]injr la ley penal á las calificaciones, a las di- 
ifercnciasy á los grados de culpabilidad &c.’'

^Düs años después en la reunión de París el Congreso 
oifiiriió:

«"Que los cuadros y las nomenclaturas de los crímenes, de
litos y contravenciones se completen en los trabajos futuros del 
Congreso internacional, y sobre todo en las estadísticas ofi
ciales, 'COíi la deUriiciori legal de los crímenes, delitos y con
travenciones y L'ijíi la explicación precisa del sentido que la 
ley penal dá á la palabra que los indica. También seria de 
d'pear que acoiiipafiase á cada definicioíi el máximum y el mí- 
niniuifi de la pena. Para activar el cumplimiento de este deseo, 
c‘l tercer Congreso podría de antemano invitar algunos ju ris- 
cnnsultios eminentes de cada nación para preparar estos cua- 
iflros ij estos vocabiilarios de las definiciones y de las penas. 
Bevjsados^y adoptados por los Gobiernos y unidos á las esta
dísticas oficiales, pcrraitirian, en fin, redactar con alguna exac- 
tiliifl un cuadro comparado de los crímenes y de los delitos.»

Ei yulo de! Congreso no se lia cumplido, y la reunión de 
Vícna juzgó opnritmo ponerla nuevamente á discusión. Las de
liberaciones que produjo terminaron en la resolución de que; 
«es i*orn,'i«níeriie formar un Comité internacional de cinco á 
ocho iijíeifibrus, encargado de establecer de una manera com
paral iva la nojiieiiclatiira y la definición de los actos punibles 
y de las penas correlativas de todos los países de Europa, y 
acompañar la exposición de las analogías y de las diferencias 
contenidas en estas legislaciones, relativamente á las institu
id oríes judiciales y á ios detalles de su organización y proce
dimiento rriminal que pueden tener interés para la estadística 
criiiikial ó qut forman uno de los elementos del cuadro de la 
adniinistracion de la justicia criminal. El método de esto tra
bajo y la forma en que debe presentarse quedan a elección del 
Com,ité.»

Sin embargo, no sabemos que se haya realizado la forma
ción de este Comité; por lo mrjnos, en las actas del Congreso no 
se encuentra ni una Memoria, ni una simple relación sobre la 
cuestión sonietida á su examen. No obstante, la resolución de 
\  lena no fué enteramente estéril, pues á ella seguramente de
bemos un excelente trabajo del Sr. Von Baum hauer, anejo á 
las acias de la reunión de Londres y titulado: «Ensayo com
parativo de las legislaciones penales de la Bélgica, déla  F ran
cia, de los Paises-BaJos del Reino de Sajonia. (Actas de 
Londres, pag. 408.)y Quizá trabajos análogos, que nosotros des
conocemos, se habrán hecho en diferentes países; pero en defi
nitiva una nomenclatura general de las infracciones se ha 
echado siempre de raénos, y el Congreso en la reunión de Lon

dres reiteró la declaración: «que una clasificación uniforme y 
iiim nomenclatura comparada, tanto de crímenes y otras in
fracciones, como de penas reconocidas en cada país, seria de 
una grande utilidad para facilitar la comparación de la juris
prudencia penal de las diferentes naciones, y que á este efecto 
seria de desear, se consultasen las leyes penales de los diferen
tes países para informar hasta qué punto los crímenes, las 
otras infracciones y las penas conocidas en un país, encuentran 
sus equivalentes en los otros.» Los Congresos posteriores no 
han vuelto á ocuparse de esta cuestión.

Resulta de todo lo que antecede: 1,— que la necesidad ur
gente de una nomenclatura de las infracciones de la ley penal 
lia sido i’econocida por el Congreso de una manera incuestio
nable, y 2.—que este trabajo está aun por hacer.

La redacción de una nomenclatura de esta especie es hoy 
tanto más necesaria, cuanto que el Congreso ha emprendido 
una publicación de Estadística internacional. Por otra parte, 
en estos últimos años se han introducido en las legislaciones 
penales de diferentes países muchas reformas, entre las que 
podemos citar la adopción de un Código común para la Ale
mania. Estas reformas pueden facilitar el cumplimiento de las 
decisiones del Congreso. Por tan to , la Comisión organizadora 
de la octava reunión podrá, con el auxilio de los sabios ex
tranjeros que á bien tengan comunicarla en el más breve pla
zo documentos sobre la materia, emprender un ensayo de no
menclatura; el proyecto podria someterse á las deliberaciones 
del Congreso, y aunque por falta de tiempo no recibiera su 
sanción, podria siempre servir de base para el desenvolvimiento 
ulterior del problema.

(1»)— Clasificación general de las infracciones de la ley penal 
según su naturalex-a.

Otro asunto que en cierto modo se relaciona con el prime
ro, y cuya solución incumbe á la próxima reunión, es la clasi
ficación de las infracciones por grupos, para los resúmenes ge
nerales, las deducciones, las comparaciones generales &c. en 
las publicaciones de estadística criminal.

Estas clasificaciones varían según los países. Basta citar 
algunos ejemplos tomados al acaso. En Francia se dividen 
los crímenes y los delitos en tres categorías: crímenes contra 
el E stado , contra^ las personas y contra las propiedades. En 
Italia la clasificación es la del Código : contra la seguridad del 
Estado, contra la religión, contra ei ejercicio de los derechos 
garantidos por los estatu tos, contra la administración pública, 
contra la fé pública, contra las buenas costumbres, contra la 
tranquilidad pública , contra el órden de las familias y contra 
las personas y las propiedades.

En las publicaciones inglesas la clasificación es la siguien
te : actos contra las personas, atentados contra las propieda
des con violencia, contra las propiedades sin violencia, contra 
las propiedades con malicia {malicious offenees against pro- 
perty) , fraudes y actos contra la circulación monetaria (/b r- 
gery and off enees against tlie currency), y otros no compren
didos en las clases precedentes. En la s ’̂ publicaciones de la 
justicia criminal en Rusia la clasificación es la del Código en 
once categorías; pero en las publicaciones de estadística ge
neral se adopta la clasificación en cinco grupos: actos contra 
la religión, contra el E stado , (la seguridad del E stado , el 
órden y la paz pública), contra las propiedades y las rentas 
del Estado, contra las personas y contra las propiedades pri
vadas.

La cuestión de una clasificación uniforme se discutió tam
bién en varias reuniones del Congreso. La Comisión organiza
dora de la de Bruselas propuso la clasificación francesa ; pero 
esta proposición se desechó á consecuencia de Jas objeciones 
hechas por el célebre Mittermayer, y el Congreso tomó la re
solución de «invitar á los jurisconsultos y principalmente á 
los criminalistas de los diferentes países para que redacten, 
conforme al derecho penal de sus respectivos países, un cua
dro tan detallado y especificado como sea posible, de los crí- 
mcaes Ac,, con la explicación de sus significados y de su natura, 
con el fin de formar la base de una clasificación más general y 
aplicable á todas las naciones.» , ’ . •

En la reunión de París el Congreso no adoptó la clasifica
ción propuesta por su Comisión organizadora: «Crímenes con
tra el órden público , contra la moral y las buenas costumbres, 
contra ías personas, contra las propiedades por avaricia, y 
contra las propiedades por dañar á otro sin provecho propio.»

En Londres el Congreso se ocupó nuevamente de esta cues
tión y se tomaron dos resoluciones : la una general sobre la 
necesidad de adoptar una clasificación uniforme, y la otra es
pecial redactada en estos términos : Conviene dividir próxi
mamente los crímenes y otras infracciones de la manera si
guiente : Crímenes &:c. contra el E stado , la religión, la moral 
y las buenas costum bres, contra el órden y la paz pública, 
contra la persona, tanto en lo que concierne á su persona como 
á su propiedad, y contra las propiedades y las leyes interna
cionales.»

Resulta claramente del texto de esta resolución, que el 
Congreso no la consideró como definitiva. Evidentemente el 
Congreso de Lóndres formuló su resolución en esta forma pro
visional , porque una clasificación razonada aplicable á todos 
los países, no puede establecerse sino después de un trabajo 
sobre la nomenclatura de las infracciones. Nos parece, pues, 
oportuno que en la próxima reunión el Congreso, que tendrá á 
la vista un proyecto de nomenclatura comparada de las in | 
fracciones, sea invitado á resolver al propio tiempo el proble
ma de la clasificación de las infracciones por grupos y decidir;

i .—Si es necesario recomendar la adopóion de una clasifi
cación general en las publicaciones oficiales de la justicia cri
minal de los diferentes países.

En caso afirmativo, el Congreso, después de haber to
mado en consideración las diferentes clasificaciones, así como 
la nomenclatura general de las infracciones, podria decidir 
definitivamente qué clasificación seria la más aplicable en to
dos los países y la más conforme con el estado actual de la 
ciencia.

(cj—Registros judiciales (Archivos).
La manera de comprobar los casos de reincidencia es uno 

de los más importantes problemas tanto delajusticia criminal 
como de la ciencia social, bajo el punto de vista de la investi
gación de las causas directas de las infracciones» de la influen
cia de las penas y de las instituciones de reprensión, sobre el 
estado moral de los detenidos &c.

Con el fin de comprobar las reincidencias se establecieron 
en  ̂muchos Estados registros^ judiciales ú otras instituciones 
análogas. Los registros judiciales se crearon por vez primera 
en Francia en 1851; después se establecieron en A ustria , en 
Baviera, en Italia, en Rusia &c.

Hasta el presente no han sido estas instituciones objeto del 
estudio del Congreso.

Solamente en la reunión de París, á propuesta de la Comi
sión organizadora, se adoptó una resolución recomendando 
«que se invite á todos los Gobiernos que nó tengan ya alguna 
institución análoga, á establecer en sus Estados registros judi
ciales semejantes á los que existen en Francia.»

Sin embargo, esta decisión se adoptó sin un exámen pré-

vio de la organización de las instituciones análogas, que en 
aquella época existian en muy pocos E stados,/y  el Congreso' 
adicionó una recomendación redactada en estos términos: «Pero 
cualquiera que sea la determinación que tomen los Gobiernos 
con este objeto, es necesario, para que las comparaciones sean 
posibles, que se dén á conocer por lo ménos, qué medios se 
emplean para descubrir y comprobar las reincidencias. De ma
yor importancia aun es expresar el carácter legal.»

Hoy, que el sistema de los registros judiciales se halla es
tablecido en muchos Estados, seria oportuno, según el parecer 
de la Comisión preparatoria, examinar tanto ios medios em
pleados en general para comprobar las reincidencias, como la 
manera de estar organizados estos registros, y recomendar la 
organización que mejor podia servir los intereses de la justi
cia criminal, sin perder de vista el fin estadístico que busca el 
Congreso.

(c) ̂ M anera de registrar los datos que entran en la instruGcion 
criminal.

Las cuestiones mencionadas anteriormente son , por decirlo 
así, legadas al Congreso próximo por los anteriores. Una 
nueva preposición del Dr. Mary, Director de Estadística de 
Baviera, con la que la Comisión preparatoria está de acuerdo, 
se ocupa de la manera de registrar todos los datos que entran 
en el dominio de la estadística criminal.

El Dr. Mary, cuyo concurso activo é ilustrado se ha mani
festado tantas veces en los trabajos del Congreso, ha prestado 
un gran servicio al comunicar á la Comisión preparatoria del 
Congreso de San Petersburgo su Memoria sobre la estadística 
criminal. En ella el eminente estadista hace notar que no po
drá realizarse un progreso notable en esta importante rama de 
nuestra ciencia, en tanto que no se hagan de una manera más 
exacta los registros de los primeros datos, en todos ios trám i
tes del proceso penal.

Estos primeros datos se refieren:
1.—A los hechos (die Falle) que dan lugar á una instruc

ción, ya sea que lleguen á un juicio definitivo, ya terminen 
en uno de los primeros trám ites del proceso.

S.—A las infracciones (crímenes, delitos, contravenciones) 
que son objeto de una instrucción criminal.

3.—A las personas complicadas en el proceso.
De estos tres elementos, el primero es con el que se rela

ciona la comprobación estadística de los hechos y al que debe 
adaptarse todo lo referente á la estadística criminal en su con
junto y en un órden regular. Así, el hecho aislado ó el proceso 
que motiva una demanda, forma la unidad estadística, cuyo 
esclarecimiento depende de los datos ulteriores sobre las in
fracciones y las personas, que constituyen dos elementos in
tegrantes.

En este sentido, el proceso, según expresión del Sr. Mary, 
es análogo al boletín de empadronamiento, en el cual deben 
entrar todos los hechos referentes á la demografía. La investi
gación de los elementos de cada proceso debe seguirse en los 
tres trám ites principales del proceso criminal.

Estos trám ites son ;
1.—El principio de la instrucción.
%.—El fin de esta instrucción, es decir, la acusación ó la 

declaración de no há lugar.
3.—El juicio definitivo.
Para cada una de estas divisiones, todos los detalles refe

rentes á las infracciones y á las personas, deben registrarse se
paradamente para cada proceso.

En consecuencia, el Dr. Mary, propone tres boletines 
(Zcíhlharten) que llenados por los Tribunales, ó por las personas 
respectivas, y remitidos después á las oficinas de Estadística, 
serian objeto de estudios especiales.

Tal es, en resúmen, la proposición del Dr. Mary, que la Co
misión preparatoria se cree en el deber de insertar íntegra en 
el programa déla próxima reunión del Congreso. Esta se une á 
la preposición del Dr. Mary con tanto mayor gusto, cuanto que 
el sistema de empadronamiento criminal por boletines sepa
rados para cada asunto en los diferentes trám ites del proceso 
penal, ha sido ya adoptado en Rusia y será puesto en práctica 
desde 187£. La exposición de este sistema y los formularios 
respectivos se unirán á la Memoria del Dr. Mary.:^--Por tra 
ducción, el Director general de Estadística, A ug usto  C o m a s .

RECTIFICACION.

En la G a c e t a , núm. 197, correspondiente al dia 15, s e g u n 
d a  SECCION.—Estadística de la industria , párrafo duodécimo, 
debe decir:

«Por tanto, está aun por hacer la estadística industrial de 
Rusia; y el sistema de inform aciones, unido á datos directos 
recogidos con regularidad, es el que se reconoce como más 
exacto y de mejores resultados.»

D irecc ió n  g en e r a l de Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia del corriente, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de una parte de la cal necesaria para las obras de ha 
presa del Villar, bajo el presupuesto de 58.500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185S, en esta co rte jan te  la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en ^pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviaménte como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. '

En eljcaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de S5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 3 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 187í .̂ =  E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 del corriente , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del .su
ministro de una parte de la cal necesaria para las obras de la 
presa del Villar, se compromete á tom ar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . .  *.
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(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
inka y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
«desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
ímnnite la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

que se compromete el proponente á la adjudicación de 
^áicho suministro.

( Fecha y firma del proponente.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  ec le s iá stico s .
O raiiaclii.

Nos el Dr. D. Refael Barea y Avila, Presbítero, Abogado 
(le ios Tribunales de la Nación, Canónigo Doctoral de esta 
S anta Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este
,%ry;obispado,

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
personas que tengan derecho para la conmutación de los 

Mones de la capellanía fundada por D. José Lopera Padilla, 
videra en la iglesia parroquial de la villa de Algarinejo, 

'jimra que en el preciso término de 30 dias comparezcan en 
miestro Tribunal por medio de Procurador legítimamente apo- 
«ilerado á usar de su derecho como les convenga; bajo del áper- 
^fifeimiento de que sí no lo hacen procederemos á sustanciar los 
x̂.?itos en su rebeldía, sin más citarles ni emplazarles, pues por 

presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma. 
Dado en la ciudad de Granada á 16 de Enero de 187^1^ 

Br, D. Rafael B area.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, 
lieenciado Francisco Saucedo Vázquez. X—94

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A sto r g a .

El Dr. D. Luis de Miguel y Márcos, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y su partido.

Habiendo cesado de ejercer el cargo de Registrador in te
r n o  de la propiedad de este partido judicial el Licenciado Don 
Florencio Perez Riego, se anuncia al público por segunda vez 
4  ÜR de que llegue á noticia de las personas que tengan que 
facer reclamación ó deducir acción contra el ^expresado Re- 
:,|istrador, lo efectúen dentro del término de seis meses, á contar 
■iosde la publicación en la G a c e t a ; pues de no hacerlas s e  le 
favolverá la cantidad que tiene en depósito.

Astorga de Julio de 187^.=Dr. Luis de M íguel.=Por su 
candado, Salustiano González de Reyero.

JTercz;.—§Ianti£igo.
D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por virtud del presente se cita y emplaza por segunda vez 

término de cinco dias, á contar desde, el siguiente al de la 
losercion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  D. Antonio 
liráulio  López, vecino de esta ciudad, para que comparezca á 
contestar la demanda que le ha sido interpuesta por D. Cris
tóbal Romero Zarco, de este mismo vecindario, sobre cobro de 
•cmles.

víerez de la Frontera 6 de Julio de 187^.=Antonio Anguita 
^  Alvarez.=Antonio Teran. X—89

M a d r id C e i ig r e i io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

íh/terino del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á 
;póbhca subasta unos terrenos sitos donde llaman Ontalva, á la 
ósquierda de la carretera de Aragón ó camino real de Alcalá, 
.|oTÍsdiccion de dicha capital, su cabida S86.898 piés cuadrados 
;:y G8 centímetros, retasados en la cantidad de 71.47^ pesetas y 

eéntimos; para cuyo acto, en el que no se admitirá postura 
*í|üie no cubra las dos terceras partes, se ha señalado el di a 9 
4o  Agosto próximo venidero, á las diez de su m añana, en la 
’Uodiencia de dicho Juzgado, que se halla en el piso bajo del 
í/íx-eonvento de las Salesas.

Mmlrid 15 de Julio de 187S.=E1 actuario, Antonio Garin.
X—91

.L472 al 3.483 16.363 al 16.367 49.913
:i.500 32.095 32.100 226.295 al 226.306
7,001 7.039 31.101 31.109 229.127

iy.892 31.896 43.001 43.017 233Í509 233.512
40.182 40.183 43.977 44.000 216.823 216.824
70.217 76.224 145.288 145.290 238.359 238.360

1 ia851 113.875 146.455 146.459 146.515 146.516
liS.397 116.416 1.444 196.220 196.221m m s 86.009 12.577 193.544

81550 8.551 37.323 226.287 226.294
16.959 16.966 52.392 52.395 1.583 1.586
16.968 16.970 69.486 11.446 11.448

•16.339 56.340 72.565 13.234
■^,238 91.434 13.237
7vS,576 58.578 201.334 . 201.336 19.571

132.397 229.996 229.999 37.412 37.415
134344 134.373 230.000 34.578
438.016 138.017 206.376 206.377 12.517 12.522
138.330 101.616 101.618 20.496 20.497
148,447 148.451 69.001 69.002 107.383 107.385
im i3 5 180.136 111.311 111.312 108.311
^229.715 229.729 229.294 124.439

1.5.048 15.053 26.141 26.142 125.164
:33.296 33.299  ̂26.154 26.157 223.079 223.081
^34.789 34.791 28.512 28.515 73.743 73.745
35.133 160.501 160.504 85.125 85.127
■16.542 46.543 214.808 214.811 99.814

I9Í0.750 190.757 219.209 219.213 106.966 106.971
9.864 9.867 219.017 219.020 134.648 134.649

1^15,739 215.740 224.520 224.524 139.438 139.445
1.122 224.526 156.757

10.440 : 10.442 237.423 199.157 199.163
S4.690 2.507 2.510 142.185 142.188

112.857 10.570 37.521
113.336 168.609 168.612 845 848
129,575 129.576 85.597 85.601 116.332
1513.220 153.224 88.108 ' 137.710
1.83.305 112.871 157.528
208.340 206.349 125.614 7.462 7.466
2/17.354 217.356 146.524 38.450 38.457

230.214 146,728 38.463
31.787 169.272 169.274 179.822 179.837m.soo 1.079 10.370 10.380

t)1.049 91.050 32.635 32.640 34.482
:31.83o 31.833 33.389 33.390 38.662 38.664
43.337 43.342 . 37.291 37.293 40.947 40.948
45,907 45.908 48.552 48.555 6.054 6.055

CD Véanse las Gacetas de los dias 11 al 16 del actual.

17.685 al 17.687 63.814 '26.560 al 26.563 21.777 al 21.788 153.190 al 153.19319.049 66.512 3.988 3.989 21.816 217.761 117.76321.579 21.584 68.933 19.913 19.914 22.302 22.303 943
25.535 70.513 25.872 23.214 1.218 1.22028.705 28.707 133.798 76,913 24.460 1.344 1.34530.428 3.342 al 3.353 87.842 87.843 28.398 1.416
39.887 132.801 132.804 137.358 137.359 28.439 2.143
48.450 223.763 223.766 151.147 151.149 29.600 2.854
49.666 132.791 132.800 162.544 162.548 30.216 30.219 3.210

151.532 151.533 1.864 1.872 189.457 189.458 34.010 34.012 6.359 6.362
152.328 152.330 84.264 206.2b9 34.433 6.364 6.865
203.557 182.731 182.738 206.296 35.260 35.262 6.829
206.350 < 182.774 182.775 116.330 116.331 38.003 38.U04 6.918 6.920
207.802 207.804 100.679 127.294 127.312 38.4a4 6.924
213.696 213.697 2.986 2.987 147.198 147.222 38.419 38.420 7.976 7.977
232.729. 21.409 21.410 152.081 152.095 38.429 38.472 8.273 8.275
218.044 218.047 70.049 154.204 ■' 154.205 38.479 38.488 12.519 12.532

5.276 143.973 192.323 40.915 12.537 12.543
26.834 111.707 200.590 200.639 40.943 19.826
77.851 77.852 123.883 123.885 232.377 232.380 42.351 42.357 20.981
98.489 216.423 5.643 5.644 45.020 22.912
75.864 75.865 120.387 120.388 6.330 6.339 47.798 47.800 23.686

. 98.486 98.488 95.226 95.229 6.83Í 47.805 47.811 23.692
98-490 98.491 113.613 113.615 10.425 10.426 49.474 23.695
98.485 131.648 10.452 10.454 14.665 23.699 24.000

137.530 137.534 132.827 10.507 22.932 24.073
138.970 138,972 141.819 141.820 19.381 . 19.383 34.432 24.329 24.336
150.372 150.376 197.493 23.755 23.756 36.851 24.345
152.887 197.499 197.500 25.965 21.967 37.089 37,090 25.1Q6
237.494 239.935 239.940 25.986 25.987 38.489 38.496 25.239
156.715 156.718 106.380 106.382 47.434 38.421 38.424 25.247
229.343 229.351 157.981

230.982
56.750 38.601 38.603 25-326

35.204 230.981 58.056 58.059 39.864 39.871 25.962
58.788 234.733 234.734 61.848 66.2)96 66.207 26.703 26.704

224.889 22?.898 237.011 237.030 65.289 2.781 2.782 27.849 27.850
237.121 237.133 2.524 2.528 78.175 4.967 29.617

4.728 4.731 117.336 117.338 82.938 23.615 23.618 29.623
22.235 22.236 128.482 84.476 84.478 33.072 33.079 29.921
24.036 160.234 97.167 33.118 33.131 30.876 30.880
57.251 219.641 104.750 104.752 40.212 33.450 33.451

122.601 122.606 193.023 193.026 105.971 48.725 33.989
145.873 145.878 220.386 107.150 49.940 34.864
162.232 162.233 222.583 222.587 107.506 107.511 50.177 50.178 35.259
236.640 236.649 138.232 138.234 107.513 17.810 17.811 38.226 38.227
123.947 423.958 220.473 220.477 107.529 - 52.500 39.176.
206.924 206.927 22.561 107.891 55.001 40.707

36.469 32.520
225.129

108.382 108.383 58.139 41.936
36.510 36.523 225.128 10.655 58.150 58.179 42.609 42.610
81.872 212.951 212.952 61.825 67.783 67.807 45.376 45.382
88.872 182.022 182.024 107.410 163.776 163.778 46.381 46.384
96.902 33.324 33.327 115.063 124.076 46.973

103.381 103.382 7.733 7.737 155.843 155.848 86.962 86.969 47.226 47.228
107.504 107.505 19.486 19.487 187.346 187.348 72.485 47.560 47.561
107.512 19.558 19.5i%i 3.288 3.290 43.811 43.820 48.248 48.250
107.530 107.531 33.586 33.587 ■ 7.671 44.830 44.839 48.252 48.253
128.943 128.949 45.711 45.720 17.788 17.797 11.265 11.268 48.255 48.260
163.991 163.995 128.365 128.367 29.775 4.651 4.653 48.517 48.518
169.253 169.255 138.796 3.590 3.593 78.342 18.330 18.331
183.708 183.711 220.927 220.928 93.885 237.894 237.896 25.468
213.973 222.011 222.012 22.041 33.791 33.792 25.490

26.942 26.950 222.272 222.274 15.971 15.990 24.448 24.457 30.150 30.153
111.847 111.851 222.276 222.278 147.433 147.437 45.540 34.074
201.707 101.713 222.280 90.218 90.220 46.767 46.769 36.523
193.941 193.943 231.734 231.738 90.222 113.172 113.173 41.299
93.191 93.197 36.914 36.923 12.875 12.876 157.538 157.539 54.819

138.878 7.570 '7.575 33.286 33.287 93.789 93.797 60.712
160.837 16,0.846 6.123 78.952 78.956 24.148 73.956
164.063 164.064 10.501 97.990 175.178 175.182 79.554
171.589 171.608 16.539 39.680 39.681 79.006 79.007 91.013 91.016
20.485 20.486 36.337 36.338 151.128 151.130 87.968 87.971 120.154 120.156

9.164 9.173 71.502 71.503 116.834 116.835 89.212 89.216 1^8.199 128.200
141.055 141.060 161.994 161.995 103.0T0 103.073 228.811 228.812 230.501 230.514
34.271 34.280 168.643 134.057 134.060 24.933 24.934 8.432

123.626 123.628 169.169 169.223 136.284 136.291 34.198 34.208 137.498 137.500
210.666 210.668 28.772 28.774 201.896 201.898 182.461 182.462 138.001

18.282 4.568 205.599 205.600 232.492 232.493 186.693 186.694
26.869 6.968 145.376 11.157 11.159 1.183
17.441 10.984 48.086 48.093 9.647 9.650 1.283
21.223 21.226 48.990 48.992 79.613 5.938 5.940 1.386
27.872 27.873 1.729 80.958 80.960 13.270 13.271 1.581 1.582
51.027 51.028 6.581 6.584 80.967 17.504 17.505 3.567 3.570
65.956 7.120 7.121 80.176 17.511 5.464

132.898 132.905 10.071 10.072 199.388 17.516 6.232
4.970 24.597 145.364 145.375 ■ 28.260 28.263 7.993
6.728 24.906 182.658 28.328 28.329 9.048
9.163 9.164 37.755 37.773 182.781 29.715 9.273 9.275

13.293 37.747 128.784 182.803 39.510 39.512 11.498
14.001 14.003 60.091 3.321 39.969 13.845 43.846
14.324 14.325 96.9o6 96.957 170.178 188.161 14.039
18.804 18.805 96.556 183.073 183.074 168.769 15.961 15.964
19.994 49.772 123.377 123.381 179.921 16.006
25.351 25.352 66.751 37.660 37.665 169.503 169.504 16.631
27.126 115.738 115.734 6.744 ■ 6.747 172.711 172.714 16.664

. 32.293 146.233 146.234 9.478 9.779 172.900 192.904 16.870
41.395 41.396 22.137 32.138 13.174 173.421 173.423 16.919
42.326 42.329 69.101 69.105 13.202 175.068 175.072 17.517
42.935 42.950 171.476 171.478 13.969 13.972 175.163 175.164 19.765 19.780
46.280 46.281 30.469 30.470 15.266 176.560 176.564 19.785 19.797
46.598 36.376 17.763 178.686 178.687 20.487

202.710 202.720 42.138 20.930 20.932 179.914 179.917 20.784
21.191 21.194 48.068 48.072 23.335 23.345 183.216 183.218 20.886
25.988 10.163 10.164 23.464 23.472 184.266 184.297 21.552 21.555
53.766 53.775 81.337 81.342 23.477 ' 23.493 119.430 119.438 21.562 21.573
53.347 53.348 102.618 102.623 23.723 230.897 230.898 22.066
60.485 60.488 115.509 115.510 27.128 6.597 6.5'^8 22.541 22.544
60.977 60.979 116.076 116.077 29.870 2.5.14 2.545 22.549 22.555
61.614 145.977 32.029 60.860 22.577 22.580
73.484

86.495
150.216 150.218 34.210 65.360 22.589 22.590

86.494 209.232 209.245 34.701 95.055 95.062 22.611
86.696 86.699 20.554 35.929 223.848 23.433 23.434
97.537

4.033
22 433 40.467 214.888 26.801 26.803

4.028 95.242 95.244 45.108 60.859 28.163 28.165
2.430 2.431 122.101 48.004 48.005 6.599 6.602 32.617 32,620
2.459 144.515 144.522 49.462 78.081 33.562 33.564

12.471
23,614

153.357 26.774 26.781 207.683 34.967 34.968
23.608 205.632 27.850 27.851 207.684 207.685 35.376 36.380
46.856

51.418
214.189 214.190 29.968 29.970 215.000 36.313 38 314

51.409 232.652 48.737 10.031 . 38.943 38.948
59.852 59.853 232.963 149.153 149.154 38.357 38.366 39.145 39.116
18.172 18.173 42.177 42.178 194.430 88.582 88.583 39.884

239.064 239.065 1.194 1.196 183.959 183.979 2.751 40.215
17.801 17.805 100.699 183.983 183.984 30.901 41.246 41.248
10.300 10.303 137,544 137.552 1.660 1.666 66.554 66.581 42.375 i
72.182 72.185 140.126

137.570
5.074 5.080 67.532 67.548 42.475

75.836 75.840 137.562 5.085 5.100 80.180 80.182 43.682 •13.683
86.866 203.449 203.460 9.256 9.259 57.143 57.149 45.517 45.529

188.620 188.622 229.282 229.293 9.736 223.745 223.746 106.446 106.449
124.172 124.177 234.002 234.015 14.664 117.588 224,745

133.359 al 
41.543 

109.434 
91.339 

120.576
92.500
96.501 

91
7.940

11.633
11.635
12.382
14.669
17.716 
18.519 
18.920 
20.591 
22.482
25.501 
30.311 
34.928 
35.615 
37.426 
46.728 
18.976 
23.001

110.867
115.520 
115.830 
117.579 
126.366 
129.782 
130.096 
131.595 
132.982 
137.829 
139.276 
142.647 
159.912

2.090
2.256
2.481
2.601
6.677
9.805

11.306
16.533
16.536
17.822 
19.649 
26.660 
31.290 
32.336 
39.348 
41.466
41.823 
41.829 
41.898 
41.913 
45.557 
49.361

209.737
35.710

3.603
44.816 

155.158
47.850 
80.111 
81.160 
82.503 
95.212 
92.207

164.024
171.521 
178.890 
144.709

10.301 
231.534 
132.129 
234.538 
22.316 
34.470 
51.833 
69.902 
77.447 
84.909 

207.099 
• 45 503 
207.101 
205.485 
154.471 

70.983 
143.065
162.850 

1.042 . 
1.331 
5.898
7.760 

14.084 
29.220 
29.933 
31.187 
41.455
42.716 
48.840

162.721
160.412
100.417
100.426
147.589
10.380
12.816 
14.275 
44.210 
73.253 
73.848

107.193
107.228
39.528

51
57

2.296
2.953
4.194
5.761 

10.051 
10.087 
10.148

133.363
41.544

120.577

120

11.638

20.592

25.502

34.929
35.617
37.431
46.730
18.977
23.010

115.831
117.582
126.367

137.832

159.917-
2.108

2.485
2.651

9.807
11.308

18.546

19.652

39.353

41.824
41.841
41.908
41.915

49.365

35.712
3.606

155.161
47.859
80.113

92.270
104.027

144.712
10.302

234.537
132.130

22.317
34.478
51.834

207.102
205.496

1.046

14.085
29.224
29.934
31.189

42.717
48.841

102.770

10.402
12.823
14.276
44.244
72.261
73.852

107.202
107.232
39.531

52
58

4.195
5.766

10.055
10.092
10.149
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10.729 al 10.730
11.599 11.600
11.923 11.936 I
11.941 11.947
13.617 13.619
13.938
13.974
14.013
15.402 15.403
16.985
18.741 18.745
19.529 19.531
23.235 23.236
23.327 23.329
23.356 23.361
23.370 23.371
25.257 25.259
26.905 26.906
28.128 28.130
30.256 30.265
30.338 30.342
39.969
40.819
43.399 43.402
47.126 47.127
47.747
45.920
54.288 54.291
54.293
62.637
66.389 66.390
69.153
73.359 78.363
73.462 73.469
80.830 80.837
80.217 80.218
84.389 84.390
91.218
93.340 93.341

125.128 125.137
140.137 140138
161.662 161.664
172.554 172.563
194.999 195.000
200.202 200.209
214.317 214.322
237.200 237.208
237.210 237.219
194.431 194.433
199.272 199.278
234.568 234.667
234.673 234.712
69.548 65.551
78.887 78.897
89.524 89.525
21.566 21.569
14.605 14.608
76.943
92.345 92.349
53.700

107.974 107.989
230.124 230.132
224.320 224.328
109.909 109.922
185.731 185.748

53 50
10.521
12.951 J2.956
15.090
17.02 L
31.229 31.235
33.179
3.Í.452 34.454
42.064
42.068
49.601

130 137
10.106
18.832
23.436 23 445
22.673
47.107
52.033
63.085
73.204 73.206
84.326
86.881

107.389
135.218
131.999 132.000
140.129 140.136
180.060 180.061
197.911 197.912
207.034 207.035
214.682 214.683
229.110 229.111
237.209
237.220 237.224

8.361 ■ 8.369
8.394 8.397

232.052
7.305 7.309

172.725 1 72.734
754 758

13.794 13.798
89.747 89.748
96.050
96.053 96.054
96.731 96.732

117.781 117.783
137.383
162.409
24.775
28.865

200.299
9.641

44.621 44.624
54.350
65.492
28.541 28.544
28.545
56.319 56.320

110.872 110.874
203.109
179.442 179.460
192.241 192.249
230,104 230.105

m  al 
S0.168 
^0/177

38.583 
38.590 
^9.850 
70.5Í8 
79,5^9 
87.109 

157.719 
156.7^9; 
156.755 
a i 1.323 
219.922 
220.065
221.615
222.615 
223.077

17.656
21.274
36.175
42.090
47.694 
53.030 
78.062

128.436
139.162
205.560
210.693
155.115
118.352
237.759
226.097
237.750
118.368
142.129
209.142
152.278

27.952
91.851
42.806
45.942
59.699
72.477

111.532
115.608
182.937
236.258

25.407
32.741

7.104
31.795

7.237
8.884
9.030

12.362
14.885
15.067 
29.692 
32.377 
42.186 
42.192 
43.304 
49.562 
51.884 
68.518 
69.874 
'i 0.797 
92.235 
29.684 
81.018
81.067 
95.405 
76.134
76.156 
76.163
78.156 

170.350 
150.482 
170.349 
212.257 
200.648 
238.796

76.177
238.524
125.912
35.712
50.640
62.605
62.863
75.439

210.580
215.341
26.695 
37.104 
43.597

22.427
38*584

29.851
70.519
79.530

157.720
156.723

211.331
219.924
220.069
221.617

223.078
17.657
21.277
36.177
42.093

128.440
139.165
205.566
210.706
155.118
118.367
237.768

237.758
118.377
142.134
209.143
152.286
27.957
91.887
42.815
45.947
59.701

111.533
115.611
182.940
236.259

25.411
32.775

7.113
31.796

7.239
8.898
9.031

12.369
14.886
15.069
29.693
32.379

43.305
49.563
51.885
68.521
69.878
70.799
92.244
29.686
81.033

95.410
76.136
76.161
76.169
78.158

170.354
150.485

238.798
76.178

125.915
35.717
50.641

- 62.864

210.581
215.350
26.697

43.598

84.189
86.838
43.583

84.198
86.841
43.588

115.150 ai 
20.489
29.186 
57.257
74.633 

100.588 
153.628

1.052
1.631
6.057
6.059
7.050
7.682
8.733

10.068
13.253
13.266
21.667
22.154
30.220
30.405
31.997
33.585 
33.588 
34.760 
35.136
35.585 
39.442
39.517 
40.339 
40.461
42.186 
43.510 
45.097 
45.922 
45.924 
46.399
46.657 
48.753 
48.966 
49.108

7.322
19.528
23.658 
26.143

205.851 
^37.838 
153.496 
222.376
10.633 

189.707
13.241

153.506
219.815

924
82.719 
41.231 
53.355 
60.771 
62.188 
80,539 
95.068 
95.249

142.001
150.731
151.631
190.517 
214.403 
224.277 
229.280

13.121
91.077
91.080

103.408
48.260

192.481
232.452

13.328
14.818
28.838

114.330
202.680
205.187
205.205
205.226

2.575
23.711
25.849
34.132

205.577
231.821
125.852 
59.954

209.724
230.492
225.719 
202.886

115.151

153.631.
1.055
1.636

7.061

,8.734

13.264
13.269
21.668
22.d55
30.222

31.998

39.444

40.344
40.462

43.523
45.098

46.400
46.659
48.755

7.824

23.660

137.841
153.500
222.379

13.242
153.507
219.819

926
32.722
41.232

60.772
62.195
80.543
95.070

142.006
150.740
151.632
190.524
214.404
224.286
229.281

91.078

13.330

205.194

205.234
2.576

125.857

209.725
230.493

54.278 77.570 11.542
57.150 110.616 12.155
61.778 61.779 101.276 101.279 12.164
75.272 141.977 141.997 14.133
26.633 26.642 168.744 168.747 14.169

161.704 161.711 171.585 171.588 15.092
17.468 17.472 185.542 185.579 16.334
24.708 24.712 200.801 200.850 16.400
30.824 145.468 145.475 17.710
34.573 225.249 225.252 18.914
58.610 58.614 120.205 32.621
67.808 67.810 130.610 130.667 33.654

120.060 120.065 138.276 138.277 33.656
120.312 120.316 152.181 152.184 33.847
126.681 126.682 106.508 106.511 36.261
236.217 110.903 110.909 48.842
184.841 184.880 37.321 37.328 2.446
189.841 189.851 49.621 16.742
25.575 49.623 49.633 23.740
25.798 29.311 29.314 51.045
23.556 23.565 86.803 86.806 101.804
43.413 43.442 36.162 36.165 25.951
3.625 3.626 108.523 108.536 28.405
6.999 10.046 59.399

49.997 49.999 13.714 13.722 72.065
70.538 14.746 14.747 76.531
74.469 74.476 15.229 92.623
80.149 21.548 21.549 95.211

27.637
30.034
30.382

37.753 al
38.665
43.580
48.720
57.610
58.018
60.346
60.356
60.369
61.119
67.012
67.780 
67.974
69.781 
70.127 
78.355 
79.516 
80.144 
80.842 
81.081 
81.990 
85.143
88.633 
93.124
98.413 
99.430

100 023 
102.858 
103.477 
132.553 
135.335 
142.648 
176.531 
178.213 
183.398 
183.824 
185.599 
187.596 
188.789 
188.819 
189.464 
191.328 
202.427 
214.910 
217.857 
225.971 
228.079 
236.395 
287.293 
237.627 
238.182 
111.141 
129.803 
200.237 
231.266 
236.446 
238.185 
232.268 

13.419 
■ 71.677 
182.776 
183.940 
120.003 

4.667 
16.140 
31.163 
35.122 
48.714 
48.814 '
12.601 
2.247 
4.988 

10.597 
13.822 
36.498
41.414 
48.742

190.633 
24.677 
12.764

229.276 
44.759 
41.135 
23.683 
32.387 
43.605 
47.154 
"i 7.376 
95.687 

155.916 
221,156 
231.860 

3.157 
3.167 
5.346 
5.531 
7.751

111.760
116.041
124.735

37.754

43.581

58.019

67.782

69.794

80.146

81.992
85.144
88.635
93.133
98.417
99.432

100.025
102.859
103.479
132.556
135.343

176.532
178.214
183.407

185.600

188.792

202.432

217.858
225.975

237.295

238.184

231.267

238.188

13.425

120.004
4.673

16.148

35.124
48.719
48.827
12.604

10.599
13.823
36.499
41.417

24.678 
d 2.767 

229.279

41.137

32.394
43,606
47.155
77.377

221.160
231.863

3.159
3.171
5.347
5.532
7.759

12.156

14.135

16.402
17.711

33.849

51.048

25.953

76.532
92.624

124.736

128.562 24.418 al 24.420 36.269 26.853 152.309
129.421 34.743 34.752 44-774 37.711 237.658
151.643 35.051 79.-910 73.968 185.780
175.294 35.418 79.916 al 79,918 84.914 ai 84.917 185.834 al
175.296 36.190 88;375 88.376 94.541 94.544 58.843
178.141 , 47.220 47.223 88.860 117.692 117.695 61.120
186.432 47.238 - 89.226 89.227 120.558 120.564 103.986
186.434 47.257 91.434 120.679 203.732
197.276 al 197.279 ■ 24.532 95.931 178.510 178.512 154177
224.623 12.678 95.933 228.148 228.150 103.984
203.160 203.163 13,844 13,845 96 927 11.213 11.214 66.160
206.621 ^ 206.622 15.514 100.675 100.678 11.334

46.113
185.785

206.831 206.832 16.314 100,763 100.765 46.104 224.412
208.583 208.587 16.329 16.331 103 147 46.115 46.118' 403*.502
288.563 18,980 18.981 103.618 47.185 47.189 183.526
228.251 228.254 : 9.173 . 9.175 103,621 3.211 •212-121
230.878 230.880 ^ 16.877 16.879 104.387 3,994 208.742
231.214 46.608 46.617 109.200 109.202 , 5.301 225.856

42.669 12.670 1 47.558 112.648 112 645 40.269
116.258

23.501
16.558 70.836 70.847 112.648 112.649 ! 116.255 29..256
31.491 31.493 51.329 51.352 117.728 117.730 83.659 83.660 29.257 .
59.675 59.676 120.158 120.159 120.605 120.606 87.284 87.285 : 144.394
69.854 77.708 77.717 120610 120.624 88.331 88.332 130.904
53.729 81.511 81.512 121482 121.186: 182.470 / 1.309

110.580 110.589 41.416 125615 225.018 184.270 185.78,1
89.545 89.555 41.418 41.419 126 298 126.302 •192.184

209.185
185.783

125.343 125.345 124.699 124.702 130019 130.029 209.183 12.562
127.001 127,005 126.855 132.701 234.896 234.900 103 981
178.782 34.305 34.307 137.279 . 44.909 44.912 103.982
99.131 39.311 138.935 75 890 196.785

127.999 47.754 139 867 139.868 121.002
127.709'

.146.049
128.000 29.360 29.361 140,515 127.707 146.068
128.359 128.361 51.252 51.253 143.321 143.322 141.704 141.705 146.080
159.744 159.749 57.876 : 57.877 144.392 144,393:' .1^17.993 217 995 152.156
51.218 85.834 115,363 11.765 11.774 176.785
60.272 3.111 147..306 147.308 13.535 204.545
60.281 50.841 50.813 147.479 147.486 16.983 16.992 226:697
76.262 76.268 ; 40.865 147.970 64.652 235.481

7.431 7.440 i 41.465 148.969 148.970 79.786 238.561
8.374 87.655 87.658 453.411 153.413 82352 82.354 115.438

11.975 234.530 234.533 154681 154.085 102671 102.672 884
44.634 44.687 i 4.003 4.006 169.410 169,411 112 347 8.549
51.433 4.026 4.027 470.155 115.371 45.534
55.004 ■ ; 17.998 18.000 175 360 48.503 48.506 45.535
68.737 31.997 31.999 175.421 49.930 69.166
72.727 41.814 41.816 181.019 181.023 49 948 49.949 157.939
81.985 61,490 67.191 181.028 181.031 54.367 180.379
82.770 164.029 169.086 182.500 95.761 189.416
85.234 85.237 189.024 189.027 183.470 183.472 233.975 191.017
98.912 98.913 199.465 199.467 189650 189.659 10 469 10.472 191.018
99.820 99.821 5.833 193.768 193.770 33.402 209.109

100.248 100.249 8.909 8.911 193.772 193.773 40.770 40.772 219,892
105.920 105.921 26.144 26.145 195.908 195.913 41.002 212236
106.640 106.660 211.577 211.578 205662 10.959 529
106.978 106.990 100.479 100.481 217.353 47,949 49 253
108.174 27.920 37,935 220.535 220.536 48.234 48.238 20.885
108.818 108.819 35.196 224.463 224.466 63.049 19,513

1.747 1.754 85.420 229.115 229.117 97.361 97.365 11.719
19.292 19.294 85.567 85.568 230.657 230,662 112.318 11.720

125.553 125.557 87.259 230 664 330 665 126.794 22.811
168.854 168.858 87.292 87.296 232661 232.062 127.289 127.290 33.996
208.191 208.200 5.172 232.454 134.677 134.678 2,130

67.130 67.132 5,180 232.961 144.919 144.921 3.097
192.565 9.440 9.448 239.165 239.174 181.717 10.849
192,695 192.696 30.785 12.176 13.179 194.095 194.096 11.469
116.251 116.254 66.208 407.551 107.558 202.578 11.296

958 82,567 82,571 . 483.279 183.294 204.366 204.372 11.477
63.873 83.393 198.981 204.373 13.493

139.968 139.969 84.316 201.706 36 50 15.549
31.493 31.195 85.411 85.419 202.927 202.930 86.809 86.819 45.550
43.828 5.473 5.175 207.837 207.843 48.040 48.041 17.975
85.829 47.770 207,894 207.899 41.020 19.781

101.396 175.411 215.972 215.975 55.419 55.421 20.245
103.319 181.295 223.374 228.377 62.467 22.573
103.330 103.335 184.584 236.001 236.014 85.837 85.838 22..̂ ,85
106.250 201.627 239.841 239.845 188.739 188.740 23.812
106.266 106.267 212.369 212.370 229.714 229.716 6.866 6.884 28.144
120.010 120.011 212.386 117.634 66.476 28.145
133.837 225.420 131.863 83.004 28.181
153.255 : 239.685 22.092 22.095 125.440 425.441' 39.061
202.723 202.724 239.892 239.894 22.128 122.731 122.733 40.760
206.825 206.828 23.839 23.863 43.178 11.525 41.545
207.836 208.630 208.633 196.762 196.765 125.475 41.937
211.517 208.639 472 803 168.635 48.024
219.591 231.570 231.571 185.483 185.485 168.636 48.251
221.668 155.769 29.894 2319 '48.201
222.581 222.582 166.614 166.621 32.854 13910 16.614
228.698 225.968 37.751 20.823

9.891
40.801

230.239 21.195 21.196 231.405 231.406 9 886 4.814
230.479 29.354 29.357 35.360 35.3. ̂ 9 106.829 106.832 16.614
231.423 49.610 49.616 124.741 124.748 106.840 4 816

58.911 58.912 49.618 49.622 136.452 136.153 106.841 ■ 4.821
175.084 175.098 49.632 148.056 25.178 25.185 4 831
186.280 186.289 49.645 49.648^ 204.526 204.537 25.277 ■ 25.280 4 833

73.406 73.409 50.060 50.076 219.842 144.743
202.010

4.810
1.840 1.841 96.149 96.151 219 844 202.008 4 841
2.650 65.483 65.486 219.846 202 378 96 201
7.229 204.351 204.352 219.848 221.822 21.571

208.017 208.018 205.497 205.506 219:850 221.630 221.633 21.572
229.194 224.770 224.774 219.832 230.419 25.873
239.145 239.164 16.884 16.891 219.854 234.150 90.812
16.562 16.566 49.498 219.856 ■ 2.554

25.539 '
94.855

17.606 17.615 5.604 5.618 1.385 25.536 73.4,13
24.694 24.696 23.864 23.869 13.844 39.181 39.190 ^ 150.600
25.403 14.236 14.243 23 451 136.391 136.395 ; 202.568
25.544 25.546 14.460 26 889 26.892 59 ■126.779
28.334 28.358 40.856 40,857 32.265 32.267 ■ 60 100.474
29.060 29.079 95.691 34.758 • 71 73 152.252
32.325 32.330 205.516 205.519 4.126 3.962 220:072
46.965 46.967 205.776 205.778 11.245 15 981 45.373
46.970 209.106 209.107 16.417 17.544 45.374
26.851 26.853 219.071 219.080 14.716 14.717 •20.423 92.225
76.136 225.857 225.864 26.706 26.707 .5.342 171.699
92.589 .92,590 3.300 33,762 33.764 189.443 200.218

166.598 166.600 9.830 9.831 33.772 189.446 215.220
8.843 8.844 12.312 33.779 33.780 197..513 41.069

72.553 12.776 12.781 63048 199.075 145.004
116.949 116.952 15.081 15.082 66,997 199 076 140.014
149.022 149.025 16.563 11.565 '76187 117.697 117.706 145.016

4.623 4.626 18.415 123.089 123.692 208.640 208.649 13.075
2.554 2.555 22.020 125 072 125.073 48.177 12.186
2.580 2.589 25.239 25.240 125.450 48.178 59.805
3.850 3.852 28.363 28.364 183,069 183.070 103.501 98:236

10.862 29.616 247.713 217 718 130.907 95^827
10.866 10.867 30.037 30.040 219.654 208 741 95:820
10.869 32.298 32.300 219 811 1.54.176 76:066
16.692 16.699 32.734 32.736 230.923 230.928 150.178 76 067
22,798 32.827 32.830 232.065 232.067 185.784 53.902

185.837

66.163

144.39^
130.90§

12.561

196.801
146.066
146.078:
146.1

176.787

238.567
115.450^

886

69.168
157.943

212.243

49.257
20.887

22.815
34.000

3.100

11.472

11.479

19.784
20.247
22.576
22.589

28.187

40.801

4.8Í8
4.820

96.2íi8

90.SÍÍ

150.603

100.476
152.261
220.07Í

92.234.

215.224
41.168

145.017
13.077
12.189
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67.077
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86.039
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1¿4.005
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: 119.951
799

13.946
¿8.749
51.654
55.945

113.8¿9
li¿.314

3.790

al 75.¿63

1¿0.879
173.404
¿07.150
¿¿4.755

3.687

3.675

¿03.185

33'.19¿
79;^79

¿¿1.840

1¿0.454
134.589
¿1¿.034

88.396

Í¿6.798

¿34.058
180.058
36.913

9.¿56

36.966
4¿.099

43.784
43.840

48.87¿

80.103
1¿.137
31.149

13.047

¿8.9¿3
¿8.93¿

70.633

91.196

191.¿08
11¿.389

51.656

113.831

3.794

188.754
105.488
10¿.993
75.177
90.860

116.470
13¿.975
13¿.976
133.378
138.073
138.074 
146.505 
146.509 
180.141 
197.613 
¿04.9¿¿ 
180.4¿4 
180.4¿5 
¿00.966

65.345 
69.903
9.653
9.655

¿0.131
45.8¿0
51.5¿9
51.530
51.581
61.704
58.305
58.306 
57.043 
87.31¿

998
i¿.708
65.087
65.¿91
77.56¿
80.¿45
90.910
93.¿44
95.854

105.8¿5
¿14.916
¿¿4.750
¿38.358
1¿1.¿1¿
14¿.3¿4
181.633
13¿.457
18¿.46¿

4.¿67
4.¿68
5.5¿9
5;530
8.345 
8.348

11.709
11.710 
17.954 
18.713
51.337 
33.000 
39.95¿
41.548
45.549 
49.886 
1¿.318
3.181

1¿.538
40.360
53.491
76.753
40.338 
40.391 
10.384 
83.63¿ 
34.565
9.660

84.¿70
90.736
95.8¿5

133.653
133.654 
133.657
¿5.837 
19 6¿7 
43.746
43.779
43.780 

4.836 
5.906

¿5.9¿5
¿5.9¿6
33.310
33.311 
36.005 
36.01¿ 
36.856

101.155
106.044
146.899
¿04.8¿8

65.575
65.576 

6.14¿ 
4.530 
4.839

146.897
146.898 

18.441 
96.740 
96.739 
97.0¿7 
¿7.4'15 
37.561

170.1¿5
181.077
181.078
183.517
183.518 
185.014 
187.640 
190.695
¿1.373
¿1.376
39.941
5¿.86i

al 188.757 
105.493

75.186
90.86¿

133.381

146.511
180.143

¿04.9¿7

69.906

9.658

51.588
61.708

57.049
87.319

1¿.709

77.564
80.¿:7¿
90.914
93.¿47
95.857

¿14.918
,¿¿4.751

1¿1.¿14
1¿4.3¿7
181.635

13¿.465

18.716
31.340

i¿.3¿0
3.195

40.367
53.499

83.641

90.753

133.677
¿5.840

43.77¿

4.838

36.858
101.159

146.900
¿04.833

6.144
4.53¿

18.455
96.74¿

37.573

53.104
55.859 
61.¿¿3 
61.¿?4 
67.666
71.553
71.554 
71.556
95.583
95.584 

11¿.364 
1¿4.748 
137.849
139.159
139.160 
151.001 
15¿.3¿1 
15¿.3¿¿ 
154.151
169.897
169.898 
177.501
180.386
180.387 
¿00.957 
¿14.003 
¿¿7.40¿ 
¿30.830 
¿31.864 
¿3¿.871 
¿33.751
44697 
44.698 

808 
¿.871 ■ 
6.9o¿
6.953

19.533
¿0.851
¿¿.04¿
¿8.¿05
¿8.¿14
40.960 
45.46¿ 
45.467

¿05.04¿
¿1¿.199
¿4.001

13¿.3¿6
116.074
116.075 
37.8¿1 
5¿.¿95 
56.669 
40.154
14.833
14.834
74.714
74.715 

137.480 
¿¿9.¿14 
¿31.474 
¿31.475 
166.603
57.854
84.960 

139.808 
139.81¿ 
139.817
73.510
73.511 
73.513 
73.515

186.315
¿39.675
188.689
85.67¿
95.039

Í53.183
179.695
179.998
183.d51
¿08.154
¿36.347
l¿i.615
186.786
186.787 
161.540
46.045

183.160 
160.980

¿.009
¿13.416

79.119
79.1¿0
95.859
95.860 

104.638 
138.837

9.833
9.834 

¿1.00¿ 
¿1.003

101.184
1¿3.97¿
¿¿3.855

¿8.306
44.966 
33.3¿9 
¿8.681 
¿7.¿93
19.967
19.968

al 53.111

67.675

187.644
190.703

o¿.863

68.940
107.154
107.156
¿3.737
¿31738
6¿.64¿
68.645
79.639
94.¿77
¿3.030
¿3.031
44.094
4^1.095
5i.¿9¿

137.851

151.004

¿00.959
¿14.009

¿3¿.875

¿.887

19.535

¿8.¿¿4

45.464
45.469

¿1¿.¿03
¿4.014

13¿.3¿9

10.156

•i37.49¿

166.61¿

139.815
139.8¿¿

186.319
¿39.684
188.738
85.674
95.943

183.159

161.54¿
46.050

183.163
160.983

104.647
138.876

101.188
l¿3.973

¿8.310
44.969
33.331
¿8.684
37.¿96

79.64¿
94.¿80

511293
51.3¿¿
45.5¿6
4175
4.176
5.501
5.50¿
5.9¿1
6.9¿9
7.876
7.881

16.496
17.563
¿1.167
¿1.168
¿1.607
¿1.608
¿¿.096
¿¿.60¿
¿¿.713
¿¿.714
¿¿.7¿1
¿¿.7¿¿
¿3.383
¿3.385
¿5.8¿9
34.07¿
34.073
34.075
34.076 
36;041
36.049
36.050 
36.567 
36.588 
36.593 
38.251 
41.857

119.406
4.599

13.474
105.324
105.3¿5

¿.9¿1
13.780
-¿4.6¿7
¿4.6¿8
30.170
35.109
35.110 
43.35¿ 
64.¿15 
83.971

179.741
¿04.070
¿04.071

3¿.464
44.7¿¿

125.067
171.002
¿4.056
37.516
37.529
41.234
¿1.197
82.504
57.584
86.001
99.499
99.500

142.007 
189.545 
121.471 
174646 
171.647 
193.468 
¿11.060 
¿11.061 
¿38.731
¿9.469
14.748
14.762

1.486
50.158
59.325
61.009
7J.678
74.417
79.430
80.078
84.380
84.817
92.953

4110
¿8.280

102.039
102.321
47.737

116.798
137.589
137.590
130.733
140.734 
141.595 
170.981 
¿06.111, 
¿07.318 ' 
¿07.686 
¿08.049 
¿16.474 
¿34.771 
114.6¿5

3.104
¿5.771
33.060
67.389
67.388
73.443
80.451
4.370

39.950
42.128
76.023

105.641
138.569
142.008 
 ̂ ¿¿,701

¿,063

al 36.044

4.601

2.930
■13.782

30.173

13.361
64.240

32.471

171.015

37.523
37.332
11.236

o7,59i
86.005

121.485

193.484

338.735

14.760 
14.768 

i.488

74.419

92.1)59

28.282
102.043
102.330
47.739

116.809

¿06.120
¿07.322

¿16.476
¿34.778
114.644

¿5.778
33.069

73.454

*22.704

> 125.973 
i 125.974 

400 
422 
533 
557 

5.789 
8.200

15.608
15.609 
19.695
34.949
34.950
37.249

3.680
3.681
9.597
9.598 

12.770 
48 185 
¿4.559 
¿4.560 
40.215 
41357
74.637
74.638
75.872
75.873
58.249 
69.767 
¿1.49S 
¿1.493 
¿6.414 
¿8.430 
50.607 
7̂ .9865
71.866 
81.538
88.867 
88.871

107.934
109.873
120.026
122.573
124.202
124.203 
125.033
142.701
142.702 
145.487.
161.401
161.402
172.852
172.853
179.870
179.871 

14.í',33 
41.458

¿32.063
47.653 

154.091
02.653 
94.680

139.870
139.871 
¿03.564 
¿03.565

16.560
16.561 
20.475 
33.285
37.072
37.073 

100.906
6.309 

12.277 
12.634 
12.673 - 
14.238
17.653
17.654 
18.284 
^9.195 
11.488 
¿2.321 
¿2.322 
22.720 
24.399 
¿4.400 
¿5.151 
¿5.797 
¿6.613 
¿8.312
31.074
31.075 
33.464
33.508
33.509 
36.551 
39.148
39.562
39.573
39.574 
39.098
57.870
57.871 
68.944

102.084
102.085 
102.105
104.282
104.283 
108.100 
108:106 
110.167
111.922
111.923 
117.455 
129.669 
137.584 
137.097 
137.084 
198.016 
¿19.153 
¿25:836 
¿26.209 
¿26.210 
¿27:664

al 408

560

8.205

19.697

18.189

42.364

¿8.432

14.635

47.656
154.106

92.686
94.685

100.910

12.636

18.286
19.206
41.490

33.466

39.564

39.100

í)8.946

137.586

137.088
198.021
¿19.156

¿27,668

¿35.605
¿28.294
¿35.191
195.866
44.455
46.766
50.511
50.512
58.250
58.251 
74.634 
80.147 
82.944 
19.698 
19.709
37.675
37.676
63.867
63.868 

1.349 
4.280

15.724
61.690
64.059
75.156
78.064
78.065 
80.422 
82.004 
90.502 
91.226 
91.771 
97.021 
97.622
98.729
98.730 

115.044 
4 39.139
140.450 
165.2 84
178.139
178.140 
170.220
11.309
19.591
19.592 
95.694 
79.032

107.523
4.660
5.822

¿2.270
78.222
79.885
80.578
86.687

110.496
147.175
¿18.192
¿18.193
235.703

9.401
9.402 

35.070. 
61.912
76.153
76.154 
80.373 
84.634 
92.340

107.604 
160.919 
169.114 
204.916 
4 [.612 

175.127 
^29.439 
129.440 
216.301

79.644 
79.864 
16.742 
46.057 
12.172

M8.038
106.339
H)5.756
106.644
105.737
49.644 
50.332 
52.414

127.501 
119.376 
39.080 

. 2.579 
64.122
93.853 
93.863

168.716
168.717 
193.3Í2 
2-?1.180

91.436
95.932
97.427

101.388
101.389 
106.875 
114.241 
112.818 • 
122.729
123.561
123.562
123.563 
136.443
137.451 
¿9,891
4.521

14.853 
1.126 
1.127

100.067
57.105
27.861

164.168
57.096

120.868

al ¿35.607
¿¿8.296
¿35.197
195.870
44.457

74.636

82.947
19.704
19.713

1.353
4.285

15.734
61.699
64.069
75.162

82.018
90.504
91.228
91.773
97.026
97.630

170.229

79.036
107.527

78.224
79.887

86.689
110.500

¿35.706

35.089

160.921

41.631
175.146

216.303
79.661
79.869

148.043
106.341

106.649
105.755

50.339
52.419

127.508
119.391
39.085

2.582
64.125
93.857

498.331
221.184

106.879

136.445

21.395
4.527

100.069
57.107
27.866

57.098

7.627
7.628

214.048
214.049
214.800
214.801

18.637
18.638 
20.628
20.629
75.885
75.886 

131.977 
211.057

25.715
25.716

170.190
170.191
77.101 
75.435
75.629 
80.582
82.906 
11,352 
19.181 
45.112 
45. U3 
83.812 
45.230 
26.980 
34.080
1.991

38.668
38.669 
41.728
41.907 

5.710
10.098
10.193
10.194
10.779
10.780 
10.785 
30.854 
38.505

103.149
156.548
236.199

93.602
23.170
44.101 
44.108

217.224 
217.213

19.607 
146.216 
148.833 
219565 

24.4 Í4 
16,1.039 
175.004 
64Ü95 
87.085 
26.916 
¿9.541 
67.549 
49.775 
17.636 

177.590 
46.565 
5-4.274 
90.216 

104.696 
108.682 
108.633 
1 i 7.296 
424.030
126.307
126.308 
128.928 
136.873 
1-43.579 
145 648 
! 46.788 
146.789 
146.810
157.680
157.862
157.863
157.797
157.798
170.905
170.906 
190.302 
201.407 
202.383
206.819
206.820 
¿08.762 
118.394 
136.070
238.079
288.080 

13.167
110,886
111.075
169.224
192.681 
1^2.682 
202.249
43.432 
37.626 
93.203 

■ 35.180 
9.498 

10.951 
34.839 

224.883
108.225 
142,204
45.712
4.633

12.976
¿0.230
44.983
4819
4820 
4.844

al 77.1G6

 ̂ 82.911 

19.183

33.823
45.235
26.984
34087

1.998

41.758
41.915
5.713

10.100

10.798
30.862

156.549

93.604

44.104
44.111

217.226

19.616
146.220

214.573
24.466

175.007
64.397
87.090

i7.6í>5

-16.569

i. 45.05 i 

J -16.827

118.396

37.628
93.205
35.182
9.500

34.844 
224.885 
108.274 
i 42.207 
45.714 
4.635 

12.980 
20.284 
44.936
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SÍ.501
57.005 

191.439 
191.441 
1^2.018 
112.616

3A38
3.139

31.630
31.631
41.048
41.049 

1.164
72.367
86.840
86.841 
87.702

157.683
169.219
179.411
234.244

382
57.254
60.674
60.675 
87.614 
87.624

229.200
229.215
229.216 
230.186

75.005 
125.438
44.464
44.465 

l . l l i
21.498 
58.575 
25.195

232.758
128.089
224.709
224.710 
127.091 
191.233 
138.430

97.455
97.485
97.486 
4i .236

181.393
183.941
155.901
125.097
25.552
70.549
6.248
6.249 
6.251
6.257
6.258 

19.116 
27.993 
28.175 
40.470 
47.233 
48.528 
48.520 
40.420
48.254 
63.856

125.906
125.907 
132.850 
137.786 
147.059 
147.111 
115.296 
130.110 
133.040 
147.126 
147.152
39.499 

132.419 
178.388
62.344
62.430
62.431 

129.593 
160.312

6.470
7.580

25.487
25.488 
40.375
50.770
50.771 
59.916 
60.074 
81.016
81.05.5 
81.058 
86.404
94.346
94.347 

837

al 12.619

210.1 

41.960
15.597
15.598
20.130
20.131
25.319
25.320 
40.275 
41.959

105.642
116.393
196.053
132.396
180.144
147.797
186.012
199.138
199.139 
73.209

131.768 
119.475 
194,525

87.705
157.688

179.414

57.256

87.620
87.630

229.211

230.191
75.009

25.211
232.760
128.094

138.432
97.460

181.395
183.944
155.904
125.101

70.551

19.121
28.000

48.259

132.855
137.800
147.068
147.125
115.325
130.133
133.085
147.150

132.427
178.487

62.349

160.326

7.583

60.076
81.048

81.061
86.406

215.850
41.962

105.661
116.396
196.057

147.799
186.014

131.772
119.477

239.266
37.501 

162.118
223.732
223.733 
150.079 al

44.385
113.828
143.708
143.709 
159.957 
189.610 
206.616 
206.617 
228.369 
133.723 
179.662
24.501 
27.999

103.301
142.505
142.506 
134.511
128.095
128.096 
128.925 
185.012 
169.673 
187.234
30.871
91.825
26.868
26.869
28.579
38.620
39.942
60.713
14.937
14.938
27.660
27.661
42.169 

1.125
23.152
37.128
76.491
29.330
72.950

201.103
201.104 
202.375 
203.337 
203.343
211.295
211.296 
238.383 
230.560 
233.581 
233.893

6.945
I.384 
1.647

21.2/tO
36.585
36.586 
59.471 
80.370
93.442
93.443 
93.779 
99.065

2.755 
16.040 
23.5 i 6 
66.615 

199.389 
215.779 
220.114 
185.871 
159.875

72.355
72.356
52.170
51.191 

8.849
82.634
82.637

20:3.806
9.338
9.812

31.192 
5.533

71.263
19.518
55.039
55.044
79.416
81.764
81.765 
89.082 
95.024

1.900
II.500
12.234
12.235 
24.037 
41.258
29.019
29.020 
33.442 
39.989 
40.571 
20.161 
20.162 
30.394 
35.225
31.177
31.178 
16.289 
20.776 
10.288
10.417
8.524
8.525

40.574
40.575 
40.824 
41.257

150.089
44.390

159.961
189.613

228.379

179.665
24.507
28.000

106.304

187.238
30.874
91.834

28.582

39.944
60.717

37.147
76.500

202.377
203.340
203.345

238.392

233.587
233.902

6.947

1.651

59.475
80.395

93.781

23.585
66.617

215.781

159.888

206.815

5.536
71.290
19.524

79.420

89.090
95.026

1.903

24.040

40.573

35.230

16.294

13.175
13.176 
13.389 
16.286 
35.222 
37.402
40.483
40.484 
47.334 
42.27() 
47.333 
47.952

1.891
49.909
21.176 

7.730
110.177
19.707
19.708
11.227
11.228
38.323
38.324 
55.896 
8i:350 
98.29c9
98.879 
96.510 
98.800 
25.987 
34.032 
34.480 
34.474 
37.530
35.805
35.806 

5.219
61.615

8.488
18.785
23.657 
27.805 
36.632

4.145
4.164

197.396
2.019
2.020 
5.292 
5.294 
9.828

23.657 
23.662 
27.234
32.753
32.754
34.016 
35.674 
40.843 
41.208 
41.893 
49.688 
53.358 
54.847 
59.669 
76.025
75.141
75.142 
81.431 
86.035 
98.141 
97.802 
98,145

106.338
108.655
108.656 
112.211 
112.212. 
115’488 
115 489 
131.623 
134.512
132.180
132.181 
141221
146.113
146.114 
149.250 
149.25d 
149.253
161.481
161.482 
162.934 
207.900 
202.725 
203.769
207.938 
225.527
232.948 

42.816
170.112
170.113
27.880 
75.134
97.017 

. 98.365 
126.878
226.938
226.948 
217.613 
239.907 
182.023 
182.026 
138.825
47.768 

121.460 
36.626
43.101
43.099
43.100

102.585
104.753
104.754 
82.876

230.929
28.500
28.501 

(Se

SOCIEDADES

2 ai 35.224 I

1.899
49.911

55.900

78.886

98.802
25.989

34.478
37.539

8.490
18.791

27.811

4.154

197.399

34.019
35.678

41.895
49.691

81.433

97.806

149.258

502.734
203.793
207.943
225.536

27.919
75.138

126.881
226.943
226.956

138.831
47.777

43,103

102.591

82.895
230.9^8

Sociedad Fusión carbonífera y metalífera 
de Belmez y Espiel.

El Consejo de administraeion de la disuelta Sociedad Fu
sión mrhonvfera y metalífera de J3eime;:- y Espiel lia acordado 
convocar á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el dia 18 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, 
con objeto de darles conocimiento de la Real orden por la que 
se ha resuelto dicha disolución, y proceder en su consecuencia 
á.lo demás que convenga.

El acto se verificará en el cuarto principal de la casa nú
mero 3, calle de las Tres Cruces.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger oportu
namente las papeletas de que trata el párrafo segundo del ar
tículo 61 del reglamento, de cuya credencial se les proveerá 
en el piso entresuelo de la casa núm. 1, calle de Preciados, 
todos los dias no feriados, de dos á cinco de la tarde. ,

En el mismo habrán de entregarse, cuando ménos tres dias 
ántes de la celebración de la junta, los poderes de representa
ción de que habla el art. 62 del reglamento.

Lo que en conformidad con el art. 63 del mismo se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Madrid 15 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Juan Media- 
villa. X—96

Nueva Compañía del ferro-carril de Alar á Santander.
Relación de Jos señores cuyas proposicio7ies han sido admitidas 

en la subasta celebrada el 13 de Julio de 1872 para la amor- 
tim cion de Deuda sin interés,

Sres. Hijos de Doriga.
D. M. A. de Sarachaga.
D. Víctor María Cedrun.
D. Indalecio Sánchez de Por- 

rúa.
D. Ramón Lomas.
D. Evaristo Errans.
Sres. Perez y García.
Los mismos.
D. Víctor de la Bodega.
Sres. Valle hermanos.
Sres. Perez y García.
D. Ramón Perez.
D. Víctor de la Bodega.

D. Floriano García Rios.
El mismo.
D. Valeriano Quintanilla.
D. Francisno Aparicio.
D. Floriano García Rios.
D. Francisco Aparicio.
El mismo.
D. Floriano García Rios.
El mismo.
Doña Ana María Gutiérrez.
D. M. A. de Sarachaga.
Sres. Valle hermanos. 
Comisión de la Diputación de 

Santander.
D. Juan Gutiérrez Sara.
Doña Francisca Castañedo.
D. Agustín José Andrade (par

te de su proposición.)

D. E. de barca.
D. Julián Abellan.
Sres. Perez y García.
D. Manuel Latorre.
D. Pedro Espina.

Los interesados cuyas proposiciones no han sido admitidas 
se presentarán en estas oficinas á recoger las láminas de Deu
da sin interés que hayan depositado en ellas, previa entrega 
de la factura que recibieron; y á los que se.haya admitido la 
proposición á recoger el importo de ella, todos los dias no fe
riados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 46 de Julio de 4872.=E1 Tenedor de libros, E. Lu- 
que.= E l Vocal Secretario, G. Cortés. X—97

i O n C í A S  OFICIALES

B olsa M a d r id .

§oHmoion ofleial de 46 üe- Julio de 4872, eompoyvada con 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 15. Dia 16.

Renta nerpétua al 3 ñor 1 0 0 . . , , . . , ___ 26‘55 26‘33-65-55'30
pegueños. 26‘70 26‘60

no publicado . » 26-60 p.
á p la zo . 26‘70 S6‘70 fin cor. vol.

Idem id. exterior al 3 por 1 00 ................ 31‘00 31‘10-31‘00'30‘83-95-

pequeños. 31‘15
31‘00 

))
Deuda del personal................ .................... 39‘00 39‘S5
Silietes hipotecarios del Banco de Es

paña, 24 sé r ie . ................... .................... 101‘70 101‘70
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,‘6 por 100

interés anual............................................ 72‘13 73‘00
ídem id .— En caníidades pequeño^s. 73‘25 73‘10

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos................................................... 80‘40 80‘40

Sllletes de la Deuda flotante del Tesoro,
al 12 por 1 oo.~De los tr. s vencimiendos ); 94-09

icciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s . . . . . . . ................ ))

no publicado. 67*00
Obligaciones generales porreiTO-carriles,

da 2.000 r s ................................................. 52‘20 52‘25-05-25-30-25
fdem id., de 20.000 rs .............. ................. 32‘1 0 y)
iccicnes de'i Banco de España. Sin divid.“ »

no publicado. » 182‘00 '

C am b io s  oñciales sobre plazas del reino.

41b acete
A-licante..........
4Imería.
A.vila.................
Badajoz............
Barcelona,___
Bilbao...............
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz................
Castellón..........
Ciudad-Real. . .
Córdoba  -----
Goruña..............
Cuenca.............
G erona.............
G ranada..........
G uadalajara.. .
H uelva............
Huesca..............
Jaén.
Leen .......
Iiórlda   .
Logroño

DAÑO. BENSFIGIO. DAÑO. BKNKFICIO.

par. » . L ugo................ , par p. 9
1|2 Málaga............... par. »
R 2 Murcia............... » i j i

1 12 p . » Orense............. .. par. 9
)» 1 [2 O vied o .............. 1]2
)» 1 B4 Falencia............. 9 3|8
)• 1 Pamplona......... ’ 3» 3í4
» 3j8 P onteved ra . . . » R 8par. » Salam anca. . . . 1]4 9
» 5i8 San Sebastian.. 3» 1 1]4 d.

par. Santander......... » 1 d.
n *  p- Santiago ______ R *» 8|8 p. S eg o v ia .. . . . . . par p. 9

yt 1 d. Sevilla ................ » 3[4d.
» S oria .................. par p. 9

H 4 3» Tarragona.. . . . » R 2
» T e r u e l............... par. 9

Sí4 3» Toledo................ par. 9
)» V alencia......... .. 3|8

1¡í V a llad o lid . . . . 3|8
» V ito r ia ......... .... > 3í8 p.

par. 3* Zam ora........... .. ¡ T[4
par. i Zaragoza........... 3Í8 p.
par. i! 3»

B olsas e x tr a i\jer a s .
París 15 Julio .—Fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 23

l 3 por 100........................... á 53‘80
fondos franceses. ¡4  1 í2 p o r 1 0 0 .....................á 76‘25

( 5 por 100........................... á 84‘5ü
Consolidados in g leses...............................................    á 93 1

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48‘60.
París, á 8 dias vista, 5 ‘08.

O b ser v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del d ia  ÍQ de Julio de

aOKAS.

ALTURA
del 

barómetro 
reílacida á 0® 
7 en milíme

tros.

TBMrBRATUaA
y humedad del aire.

TBRMÓMKTRO
llRlCGlOn 

y clase del Tiento. del
Seco. Humede

cido.

6 de la m. 706,94 18,8 13.3 N. E . . . . Brisa— D.®, calima.^
9 de la m. 706,97 27,1 19,2 N. E . . . Idem___ Idem id.

12 del dia. 706,22 32,8 19,3 S ............. C alm a... Nubecífias-,
3 de la t . 705,20 34,0 18,6 0 . N. 0 . B.‘ lig.L P.® niib.'*'
6 de la t. 704,51 32,3 18,0 0 . S. 0 . . Brisa . . . Idem.
9 de la n . 705,43 25,5 15,0 0 . N. 0 - Idem— Algo nuht*'

Teifiperatura máxima del a ir e , á la  som bra.....................................
Idem mínima de i d .   .............................................................................  • 1

D iferencia................................................... .............................
Temperatura mínima de la t ie r r a , á cielo  descubierto..............  13.3'
Idem máxima al s o l , á 1,47 m etros de la tierra.................. .. 44,‘is;
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................

Diferencia.....................................................    45,7^
Lluvia en U s 14 últimas h o ra s , en milímetros............................... ..

■ III r-a « O O Q Q Q O O O C -r i i

Birecoion general de Correos y  Telégrafos»
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia

..i i-a ^ o o Q Q Q O o o r m M - ■

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Intervención d e l f c if -  

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á O'SS 
libra, y  de 1‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘17 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4 ‘36 e l Mlá- 

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; á 0 ‘81 la  lib ra , y  á m 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la  lib ra , y  dnüñMj 

á 8‘25 el kilogram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 elkilógr-issia.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la  arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a libriv, 

de 0‘50 á 1 ‘S2 el kilogramo.
Trigo , á 11 ‘23 pesetas la fanega, y de 2‘03 á 2‘48 el hectóliíro.
C ebada, á 6 pesetas la fanega, y  de 1‘o8 á 1‘17 el bectólitríA

* N ota.—Reses degolladas ayer.
V acas............................................   110
Carneros......................................  708
Corderos lech ales......................... »
T erneras......................................  18

Total.............................. 836

Su peso en M bras... .  60.731 — Idem en k ilogram os... 27.93a‘6'V7;g

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos dz 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo................    2.09.308
Segovia  ..............................................  1.294-7'?
Atocha.............................................   2 .108‘31
Alcalá ó carretera de A ragón .. ............... 455^04
B ilbao..............................................................
Estación del Mediodía................................   7.747-57
ídem del N orte.............................................. 2.026‘C7
Diligencias y correos................................. .. 17‘51
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es... .  5.604'10

T o t a l ...................................    21 997‘02

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Julio de 1 8 7 2 .=  Por el Alcalde, el prim er 

Cárlos María Ponte.

PARTE m OFICIAL

Santos del dia,

San Alejo, confesor; Santa Marcelina, y Santas Generos -̂y 
y Teodota, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de D. .Tuan de Alarcí ri 
(por la Comunidad de Carmelitas de Maravillas),

■Be»aooOOOOO®

E sp e c tá cu lo s ,

'Sfeata'® y  C i r c o  «le M «i« !rid .—A las ocho y tres eBar- 
toî  de la noche.— Función 16 de abono.—Turno t ' 
par.—G. de L., zarzuela en un acto.— Candidez y tmfra
sura, zarzuela nueva en un acto.—El baile fantásáoi: 
Flama.

i la rd i iR  « le í B u e n  R e t i r o .—A las nueve de la noelie, X 
el tiempo lo perm ite, se verificará el duodécimo eos- 
cierto bajo la dirección del Sr. Dalmau.—Entrada 2 pe~>’ 
setas.

T e ® tro - íJ a fé  «fie C a p e l la n e í í* —A las nueve de la ito-'
che: La Internacional.—Baile.—A las diez: Los tiempc î- 
del Rey Perico.—Baile.—A las once: Mi mujer y  m i 
criado.—Baile.

€ i r c o - í e a t r o  «ie F r i c e . —A las nueve de la noche.—G 
de y variada función de ejercicios ecuestres y giuu -̂ii 
ticos, en los que tomarán parte los famosos iního B.ü 
jd r  y Samjó.

IMPRENTA NACIONAL,


